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VI. Anuncios
SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución de la Junta de Compras Dele­
gada en el Cuartel General del Ejército 
por la que se anuncia concurso para la 
adquisición del material que se cita (ex­
pediente 1 A.C. 7/03-37).

Esta Junta de Compras, sita en el paseo 
de Moret, número 3-B, de Madrid, anuncia 
la celebración de un concurso público, con 
admisión previa, de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden del Ministerio del 
Ejército de 28 de mayo de 1969 («Dia­
rio Oficial» número 97), para la adquisi­
ción de: »

Hasta 2,000 unidades. Artículo: Mesas 
plegables M-82. Limite del gasto: 32.000.000 
de pesetas.

Hasta 4.000 unidades. Articúlo-. Bancos 
plegables M-82. Límite del gasto: 48.000.000 
de pesetas.

Los pliegos de basa» (prescripciones téc­
nicas y cláusulas administrativas particu­
lares) se encuentran a disposición de los 
licitadores en la Secretaria de esta Junta, 
todos los días hábiles, desde las nueve 
treinta a las treoe horas.

Los licitadores deberán unir a sus pro­
posiciones económicas fianza suficiente, 
por un importe del 2 por 100 del precio 
límite establecido para cada uno de los 
artículos, a disposición del Presidente de 
la Junta. Caso de presentar aval, deberá 
formalizarse con arreglo al modelo oficial 
establecido, publicado en el «Boletín Ofi­
cial del Estado» de 18 de mayo de 1968, 
número 120.

Las proposiciones se harán por duplica­
do* y se ajustarán al modelo oficial que 
figura en la Orden de 18 de noviembre 
de 1969 («Diario Oficial» número 264) e 
irán acompañadas de la documentación 
exigida en tres sobres lacrados y firmados, 
que se denominarán: Número 1. «Referen­
cias» (las que se exigen en la cláusula 6.* 
bis del pliego de bases); número 2, «Docu­
mentación general» (en el que se incluirá 
toda la señalada en la cláusula 9.* del 
mismo), y número 3, «Proposición econó­
mica», que serán presentados simultánea­
mente en la Secretaria de esta Junta, sita 
en el domicilio mencionado, antes de las 
once horas del día 30 de mayo próximo.

El acto de licitación tendrá lugar en el 
salón de reuniones de esta Junta a las 
once horas del día 1 de junio próximo, en 
cuyo momento se dará a conocer el resul­
tado de la admisión de empresarios, que 
ha de llevarse a oabo por la Mesa de Con­
tratación, previamente al acto licitatorio.

El importe de los anuncios será satisfe­
cho a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 26 de abril de 1983.—El Presiden­
te, Florentino Pradillo Lozano.—3.384-A.

Resolución de la Junta de Compras Dele­
gada en el Cuartel General del Ejército 
por la que se anuncia concurso para la 
adquisición del material que se cita (ex­
pediente 2 E. H. 0/83-33).

Esta Junta de Compras, sita en el paseo 
de Moret, número 3-B de Madrid, anuncia 
la celebración de un concurso público, con 
admisión previa, de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden del Ministerio del 
Ejército de 28 de mayo de 1969 («Dia­

rio Oficial» número 97), para la adquisi­
ción de:

Cantidad y objeto: Un esterilizador ma­
terial médico por óxido de etileno. Precio 
límite: 1.800.000 pesetas.

Cantidad y objeto: Cinco analizadores 
automáticos de pH y gases en sangre. Pre­
cio límite: 13.000.000 de pesetas.

Cantidad y objeto: Ocho ventiladores vo­
lumétricos. Precio límite: 18.640.000 pe­
setas.

Los pliegos de bases (prescripciones téc­
nicas y cláusulas administrativas particu­
lares) se encuentran a disposición de los 
licitadores en la Secretaría de esta Junta, 
todos los días hábiles, desde las nueve 
treinta a las trece horas.

Los licitadores deberán unir a sus pro­
posiciones económicas fianza suficiente, 
por un importe del 2 por 100 del precio 
límite establecido para cada uno de los 
artículos, a disposición del Presidente de 
la Junta’. Caso de presentar aval, deberá 
formalizarse con arreglo al modelo oficial 
establecido, publicado en el «Boletín Ofi­
cial del Estado» de 18 de mayo de 1968, 
número 120.

Las proposiciones se harán por duplica­
do y se ajustarán al modelo oficial que 
figura en la Orden de 16 de noviembre 
de 1969 («Diario Oficial» número 264) e 
irán acompañadas de la documentación 
exigida en tres sobres lacrados y firmados, 
que se denominarán: Número 1, «Referen­
cias» (las que se exigen en la cláusula 6.“ 
bis del pliego de bases); número 2, «Docu­
mentación general» (en el que se incluirá 
toda la señalada en la cláusula 8.* del 
mismo), y número 3, «Proposición econó­
mica», que serán presentados simultánea­
mente en la Secretaría de esta Junta, sita 
en el domicilio mencionado, antes de las 
once treinta horas del día 30 de mayo 
del año actual.

El acto de licitación tendrá lugar en el 
salón de reuniones de esta Junta a las 
doce horas del día 1 de junio del mismo 
año, en cuyo momento se dará a conocer 
el resultado de la admisión de empresa­
rios, que ha de llevarse a cabo por la 
Mesa de Contratación, previamente al acto 
licitatorio.

El importe de los anuncios será satisfe­
cho a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 26 de abril de 1983.—El Presi­
dente, Florentino Pradillo Lozano.—3.383-A.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

Resolución del Consorcio para la Gestión 
e Inspección de las Contribuciones Te­
rritoriales de Granada (provincia), por 
la que se anuncia concurso para la adju­
dicación de los trabajos de formación, 
conservación y revisión del Catastro Ur­
bano de diversos municipios de la pro­
vincia.

Por Acuerdo del Consejo de la Direc­
ción del Consorcio de Granada (provin­
cia), de fecha 3 de marzo actual, y en 
virtud de las facultades que le otorga 
el Real Decreto 1305/1980, de 13 de junio, 
se convoca el siguiente concurso para la 
formación, conservación y revisión del Ca­
tastro Urbano:

1. Términos municipales: Loja, Huétor- 
Tájar y Salar.

Presupuesto: 13.297.500 pesetas
Número aproximado de unidades urba­

nas: 9.850
2. Fecha de iniciación de los trabajos: 

El día siguiente al de formalización del 
acta de iniciación de los mismos.

3. Plazo de ejecución: No superior a 
diez meses.

4. Fianza provisional: El 2 por 100 del 
presupuesto indicado, es decir, 265.950 pe­
setas.

5. Ubicación del expediente: En la Sec­
ción de Asuntos Generales del Consorcio, 
en la tercera planta de la Delegación de 
Hacienda (avenida Calvo Sotelo, núme­
ro 1, de Granada).

6. Lugar y plazo de presentación de 
las proposiciones: En diéha Sección (Re­
gistro General), y durante veinte días há­
biles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado».

7 Lugar y fecha de celebración del 
concurso: En la Sala de Juntas de la 
Delegación de Hacienda de Granada, a 
las doce horas del lunes siguiente, no 
festivo, al día de finalización del plazo 
anterior.

8. Documentación de las propuestas: 
Las propuestas se presentarán en dos so­
bre lacrado y firmados por el licitador, 
en el Registro General del Consorcio, en 
horas hábiles de oficina. Dichas propues­
tas se entregarán a mano, no admitién­
dose las enviadas por correo o cualquier 
otro procedimiento.

Los sobres llevarán el siguiente título 
y contenido:

Sobre número 1: «Datos del, concur­
sante»:

Personalidad del licitador.
Acreditación, en su caso, de la repre­

sentación.
Certificado de clasificación.
Declaración y justificación, en su caso, 

de la experiencia en trabajos de similar 
naturaleza.

Documentación acreditativa de los re­
quisito del artículo 5 del pliego general 
de condiciones.

Resguardo de la fianza provisional.
Sobre número 2. «Propuesta económi­

ca», con arreglo al siguiente modelo:
Don ....... con documento nacional de

identidad número ....... vecino de .......
domiciliado en ....... en nombre píopio
(o en representación de ....... con domi­
cilio social en ......), declaro conocer los
pliegos de condiciones generales y par- 
ticulare que rigen el concurso convocado 
por el Consorcio para la gestión e i .spec- 
ción de las Contribuciones Territoriales 
dt Granada (provincia), para contratar 
los trabajos de formación, conservación 
y revisión del Catastro Urbano, de los 
municipios de Loja, Huétor-Tájar y Sa­
lar, a los que expresamente se somete, 
y se compromete a ejecutar éstos en el 
precio de .........  (en letra y número) pe­
setas.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)
9. Importe de este anuncio: Será a car­

go de la Empresa adjudicataria.
Granada, 17 de marzo de 1983.—El Ge­

rente, Manuel Moya Rodríguez.—Visto 
bueno: El Presidente del Consejo, Francis­
co Casado Vicente.—2.466-A.
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MINISTERIO DEL INTERIOR

Resolución de la Dirección General de la
Guardia Civil por la que se anuncia
concurso-subasta para contratar la eje­
cución de las obras que se citan.

Se anuncia concurso-subasta para las 
obras de construcción y terminación de 
las casas-cuarteles de la Guardia Civil 
que a continuación se detallan, con ex­
presión de casas-cuarteles, presupuesto de 
contrata, plazo de ejecución, número de 
viviendas y clasificación (categoría, grupo 
y subgrupo):

Yunquera de Henares (Guadalajara). 
40.110.211 pesetas. Veinticuatro meses. 
Ocho, dependencias Of. y garaje. D, C y 2.

Las Palmas (Canarias). 301.353.597 pese­
tas. Dieciocho meses. Dependencias Of. v 
garaje. E, C y 2.

Vigo (Pontevedra). 124.603.757 pesetas. 
Veinticuatro meses. Terminación. E, C y 2.

Admisión de proposiciones y documen­
taciones hasta las doce horas del día 30 de 
mayo de 1983, en la Dirección General de 
la Guardia Civil (Jefatura de Material y 
Mantenimiento), en Madrid, calle de Guz- 
mán el Bueno, número 110, y hasta la 
misma hora del día 28 de mayo de 1983, 
en las Cabeceras de Comandancia, tam­
bién de la Guardia Civil, en Guadalajara, 
Las Palmas y Pontevedra, respectivamen­
te para cada obra.

Apertura de proposiciones, a las diez 
horas del día 6 de junio de 1983, en la ci­
tada Dirección General, por la Mesa de 
Contratación de la misma.

Los documentos a presentar por los lid­
iadores, así como el modelo de proposi­
ción económica, figuran insertos en el 
pliego de condiciones unido a cada pro­
yecto, los cuales pueden ser examinados 
en las dependencias antes citadas, durante 
los días y horas hábiles de oficina.

Todos los gastos de anuncios de este 
concurso-subásta serán de cuenta de los 
ad j udicatarios.

Madrid, 2 de mayo de 1983.—El General- 
Jefe de Material y Mantenimiento, Fran­
cisco Javier Cereceda Colado.—3.587-A.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Resolución de 39 de abril de 1983, de la 
Mancomunidad de los Canales del Tai- 
billa, sobre corrección de errores en 
la Resolución de fecha 1 de marzo de 
1983, por la que se anuncia concurso 
del suministro, instalación y puesta 
en servicio de equipos radioléctricos 
para el establecimiento de una red de 
comunicaciones.
Advertido error en el texto remitido 

para su publicación de la citada Reso­
lución, inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 96, de 22 de abril de 
1983, página 11338, se transcribe a con­
tinuación la oportuna rectificación:

En el apartado g), línea cuarta, don­
de dice: «Plazo: Hasta las trece horas 
del día 3 de mayo de 1983», debe decir: 
«Plazo: Hasta las trece horas del día 30 
de mayo de 1983».

Cartagena, 30 de abril de 1983.—El In­
geniero-Director, Antonio Nieto Llobet. 
3.529-A.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de la Junta de Construcciones, 
Instalaciones y Equipo Escolar, por la 
que se hace pública la adjudicación del 
contrato de obra que se indica.
Esta Junta de Construcciones, Instala­

ciones y Equipo Escolar, de conformidad

con lo dispuesto en los artículos 38 de 
la Ley de Contratos del Estado y 119 
de su Reglamento, ha acordado hacer pú­
blica la adjudicación de fecha 29 de ju­
lio de 1982, realizada mediante el sistema 
de contratación directa, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 117 del Re­
glamento General de Contratación del Es­
tado.

1. Instalaciones especiales en el Pa­
lacio de Fonseca Santiago de Compostela 
(La Coruña), a favor de la Empresa «Jo­
sé Malvar Construciones, S. L.», por un 
importe de 49.830.710 pesetas.

Madrid, 10 de marzo de 1983.—El Presi­
dente Francisco Arance Sánchez.—4.966-E.

Resolución de la Junta de Construccio­
nes, Instalaciones y Equipo Escolar por 
la que se anuncia a concurso-subasta 
las obras que se indican.

Esta Junta de Construcciones, Instala- 
cione.: y Equipo Escolar ha resuelto anun­
ciar a concurso-subasta las obras que a 
continuación se indican, que han sido 
declaradas de urgencia a los efectos in­
dicados en el punto 3 del artículo 2j) de 
la vigente Ley de Contratos del Estado:

Construcción de un Instituto de Forma­
ción Profesional de 600 puestos escolares 
en San Juan (Alicante).

Presupuesto de contrata-, 91.267.838 pe­
setas.

Plazo de ejecución: Doce (12) meses. 
Clasificación requerida: Grupo C, sub­

grupo 2, categoría D,
Fianza provisional: Dispensada según 

Real Decreto 1883/1979, de 1 de junio («Bo­
letín Oficial del Estado» de 2 de agosto).

Exposición de proyectos: El proyecto y 
el pliego de cláusulas administrativas 
particulares podrán examinarse en la sala 
de exposición de proyectos de esta Junta, 
calle de Alfonso XII, 3 y 5, planta baja, 
Madrid, durante el plazo de presentación 
de proposiciones, de las diez a las trece 
horas Asimismo podrán examinarse en la 
Dirección Provincial del Ministerio de 
Educación y Ciencia de Alicante.

Plazo: El plazo de presentación de pro­
posiciones comenzará el día siguiente al 
de la publicación de la presente Resolu­
ción en el «Boletín Oficial del Estado» y 
terminará el día 6 de junio de 1983, a las 
trece (13) horas.

Lugar de presentación de proposiciones: 
En el Registro General de esta Junta, calle 
de Alfonso XII, 3 y 5, planta baja, Ma­
drid.

No se admitirán las proposiciones de­
positadas en Correos.

Documentación a presentar por los li­
diadores:

En el sobre A): Proposición económica, 
en la forma que determina la cláusula 7.2 
del pliego de las administrativas parti­
culares.

En el sobre B): Documentación admi­
nistrativa, en la forma que determina ia 
cláusula 7.3 del pliego de las administra­
tivas particulares.

En el sobre C): Referencias técnicas, 
en la forma que determina la cláusula 7.4 
del pliego de las administrativas particu­
lares.

Apertura de proposiciones-. La apertura 
de proposiciones se realizará por la Mesa 
de Contratación el día 13 de junio de 
1983, a las doce (12) horas, en la sala 
de licitaciones de esta Junta, calle de 
Alfonso XII, 3 y 5, planta baja, Madrid.

Madrid, 29 de abril de 1983.—El Pre­
sidente, Francisco Arance Sánchez.— 
3.572-A.

flesolución de la Junta de Construccio­
nes, Instalaciones y Equipo Escolar por
la que se anuncia a concurso público
las obras que se indican.

Esta Junta de Construcciones, Instala­
ciones y Equipo Escolar ha resuelto anun­
ciar a concurso público las obras que a 
continuación se indican.

Reforma, adaptación y mejora de la Fa­
cultad de Letras y Químicas en Tarra­
gona.

Presupuesto de contrata: 155.026.408 pe­
setas.

Plazo de ejecución: Dieciséis (16) meses.
Clasificación requerida: Grupo C, com- 

p ío, categoría E.
Fianza provisional: Dispensada según 

Real Decreto 1883/1979, de 1 de junio («Bo­
letín Oficial del Estado» de 2 de agosto).

Exposición de proyectos: El proyecto y 
el pliego de cláusulas administrativas 
particulares podrán examinarse en la sala 
de exposición de proyectos de esta Junta, 
calle de Alfonso XII, 3-5, planta baja, Ma­
drid, durante el plazo de presentación de 
proposiciones, de las diez a las trece 
horas.

Plazo: El plazo de presentación de pro­
posiciones comenzará el día siguiente al 
de la publicación de la presente Resolu­
ción en el «Boletín Oficial del Estado» y 
terminará el día 6 de junio de 1983, a las 
trece (13) horas.

Lugar de presentación de proposiciones.- 
En el Registro General de esta Junta, 
calle de Alfonso XII, 3-5, planta baja, 
Madrid.

No se admitirán las proposiciones de­
positadas en Correos.

Documentación a presentar por los lid­
iadores:

En el sobre A): Proposición económica, 
en la forma que determina la cláusu­
la 7.2 del pliego de las administrativas 
particulares.

En el sobre B): Documentación admi­
nistrativa, en la forma que determina la 
cláusula 7.3 del pliego de las administra­
tivas particulares.

En el sobre C): Referencias técnicas en 
la forma que determina la cláusula 7.4 
del pliego de las administrativas parti­
culares.

Apertura de proposiciones.- La apertura 
de proposiciones se realizará por la Mesa 
de Contratación el día 8 de junio de 1983, 
a las doce (12) horas, en la sala de lici­
taciones de esta Junta, calle de Alfon­
so XII, 3-5, planta baja, Madrid.

Madrid, 29 de abril de 1983.—El Presi­
dente Francisco Arance Sánchez.—3.573-A.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Resolución de la Mesa de Contratación 
del Registro de '.a Propiedad Industrial 
por la que se convoca concurso para 
la clasificación de los elementos figura­
tivos de las marcas nacionales e inter­
nacionales y creación de un fichero de 
marcas gráficas.

La Mesa de Contratación del Registro 
de la Propiedad Industrial convoca con­
curso para la siguiente contratación:

Clasificación de los elementos figura­
tivos de las marcas nacionales e interna­
cionales y creación de un fichero de mar­
cas gráficas, con arreglo a las siguien­
tes bases:

1. * El objeto del concurso es la clasi­
ficación de los elementos figurativos de 
las marcas nacionales e internacionales 
y creación de un fichero de marcas grá­
ficas.

2. a El presupuesto de la licitación es 
de nueve millones trescientas sesenta y 
cinco mil (9.305.000) pesetas.
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3. a El plazo de ejecución comenzará 
el día de la adjudicación y terminará 
el 31 de diciembre de 1983.

4. a El pliego de condiciones que rige 
este concurso estará a disposición de to­
dos los interesados en la Secretaría Ge­
neral del Registro de la Propiedad Indus­
trial (calle de Panamá, 1, planta 2.a), 
de nueve a catorce horas, todos los días 
laborables, durante el plazo de presenta­
ción de ofertas.

5. a La fianza provisional exigida a los 
licitadores para tomar parte en el concur­
so consiste en el 2 por loo del presupues­
to de ia licitación indicado en la base 3.a, 
es decir, ciento ochenta y siete mil tres­
cientas (187.300) pesetas.

0.a Las proposiciones, debidamente 
reintegradas, se ajustarán al siguiente mo­
delo:

Don ......... con residencia en .........  pro­
vincia de .........  calle ........ , número ..........
con documento nacional de identidad nú­
mero ......... expedido en ........ con fe­
cha ....... , enterado del anuncio publicado
en el «Boletín Oficial del Estado», del
día ......... de .......... por el que se convoca
concurso para la clasificación de los ele­
mentos figurativos de marcas nacionales 
e internacionales y creación de un fichero 
de marcas gráficas, y de las condiciones 
del mismo, y conforme con su contenido
se compromete en nombre ........ (propio
o de la Empresa en virtud de apodera- 
miento o representación), a realizar y 
cumplir el objeto en los plazos señalados 
en el pliego de condiciones, al ser reque­
rido para ello por la Administración, y

Íior un importe de ........ pesetas (se meta­
larán los precios unitarias y totales). 

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

7.a El plazo de presentación de ofertas 
es de treinta días a partir del día si­
guiente al de la publicación de este anun­
cio en el «Boletín Oficial del Estado». 
El lugar de presentación es la Secretaría 
General del Registro de la Propiedad In­
dustrial (calle de Panamá, 1, planta 2.a), 
debiendo efectuarse en mano.

8.a La apertura de proposiciones ten­
drá lugar el octavo día a aquel en que 
se termine la admisión de proposiciones, 
a las diez horas, en la Sala de Juntas 
del Registro de la Propiedad Industrial 
(calle de Panamá, 1, planta 2.a).

9.a Los licitadores deberán presentar. 
Junto con la proposición, los documentos 
que se soliciten, el pliego de cláusulas 
administrativas, y en la forma que esté 
prevista.

10. El pago de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario o adjudicatarios, 
en forma proporcional.

Madrid, 23 de marzo de 1983.—El Pre­
sidente, Luis Padial Martín.—2.4B5-A.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA 

Y ALIMENTACION

Resolución del Instituto Nacional para la 
Conservación da la Naturaleza por la 
que se anuncia concurso para la contra­
tación de manguera de 25 milímetros 
de diámetro para la lucha contra los 
incendios forestales.

Obfeto: Este Instituto convoca concur­
so público para la contratación de man­
guera de 25 milímetros de diámetro para 
la lucha contra los incendios forestales, 
por un importe máximo de nueve millo­
nes (9.000 000) de pesetas.

Fianza: El importe de la fianza provi­
sional será del 2 por 100 del presupuesto 
total.

Pliego-, El pliego de base^ estará a dis­
posición d ' quienes deseen examinarlo en 
las oficinas de este Instituto, Sección de 
Incendios Forestales, Gran Via de San 
Francispj número 35, en horas hábiles 
de oficina durante el plazo de presenta­
ción de proposiciones.

Plazo: Las proposiciones 6e presentarán 
en sobres cerrados y lacrados, en dichas 
oficinas, Registro General, de diez a tre­
ce horas, durante los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta­
do».

Concurso: El acto de apertura y exa­
men de los sobres que contienen las pro­
posiciones económicas se efectuará públi­
camente en las oficinas de este Institu­
to, Gran Vía de San Francisco, número 
35, a las doce horas del tercer día hábil 
contado a partir de la fecha de termi­
nación del plazo para la presentación de 
proposiciones.

Madrid, 18 de marzo de 1983.—El Direc­
tor, Angel Barbero Martín.—2.416-A.

Resolución del Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza por la 
que se anuncia concursó para la crea­
ción y realización de material educa­
tivo para la prevención de incendios 
forestales.

Objeto: Este Instituto convoca concur­
so públioo para le creación y realización 
de material educativo para la prevención 
de incendios forestales, por un importe 
máxime de siete millones quinientas mil 
(7.500.000) pesetas.

Fianza: El importe de la fianza provi­
sional será del 2 por loo del presupuesto 
total.

Pliego: El pliego de bases estará a dis­
posición de quienes deseen examinarlo en 
las oficinas de este Instituto Sección de 
Incendios Forestales, Gran Via de San 
Francisco, número 35. en horas hábiles de 
oficina durante el plazo de presentación 
de proposiciones.

Plazo: Las proposiciones se presenta­
rán en sobres cerrados y lacrados, en 
dichas oficinas, Registro General, de diez 
a trece horas, durante los veinte días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Concurso: El acto de apertura y exa­
men de los sobres que contienen las pro­
posiciones económicas ce efectuará pú­
blicamente en los oficinas de este Institu­
to, Gran Via de San Francisco, número 
35, a las doce horas del tercer día hábil 
contado a partir de la fecha de termina­
ción del plazo para la presentación de 
proposiciones.

Madrid. 18 de marzo de 1983.—El Di­
rector, Angel Barbero Martín.—2.417-A. .

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES

Resolución de la' Dirección General de 
Correos y Telecomunicación por la que 
se anuncia concurso-subasta para la 
contratación de las obras de reforma 
general del edificio de Comunicaciones 
de Las Palmas.

El presupuesto de contrata asciende a 
115.757.822 pesetas.

Plazo de ejecución: 18 meses.
El proyecto y pliego de cláusulas adml- 

-nistrativas particulares estarán de ma­
nifiesto en la sección de Edificios y Lo- 
cales de la Subdirección General de 
Obras e Instalaciones (Palacio de Comu­
nicaciones de Madrid, .planta 7.a), y en 
el edificio de Comunicaciones de Las Pal­
mas, en horas de oficina.

Clasificación requerida-. Grupo C, ca­
tegoría e.

Modelo de proposición y fianza provi­
sional: Se reseñan en el pliego de cláu­
sulas administrativas.

Plazo y lugar de presentación: Antes 
de las trece horas del día 30 de mayo de 
1983, en el Registro General (ventanillas 
2 y 3 del vestíbulo principal del Palacio 
de Comunicaciones).

Documentos que se deben presentar: Se 
reseñan en el pliego de cláusulas.

Apertura de pliegos: En el salón de ac­
tos (planta 4.a del Palacio de Comunica­
ciones de Madrid), a las doce horas del 
día 9 de junio de 1983.

Madrid, 4 de mayo de 1983.—El Direc­
tor general, Ramón Soler Amaro.—3.594-A.

Resolución de los Ferrocarriles de Vía Es­
trecha (FEVE) por la que se anuncia 
subasta pública para la enajenación de 
una parcela, de 1.000 metros cuadrados, 
pertenecientes al ferrocarril de Valen- 

. cia al Grao, ubicada en el término mu­
nicipal de Valencia.

El día 6 de junio de 1983, a las doce 
horas, tendrá lugar, en el domicilio de 
esta Entidad, calle General Rodrigo, nú­
mero 0, 3.a planta, edificio «Germania», 
Madrid, ante la Mesa de Contratación da 
la misma, el remate para la adjudicación 
al mejor postor de la parcela arriba ex­
presada y que se describe así:

Parcela de 1.000 metros cuadrados, per­
teneciente al f. c. de Valencia al Grao, 
ubicada en la calle Cofrentes, del tér­
mino municipal de Valencia, punto kilo­
métrico 5/078, margen derecha de la vía 
del citado ferrocarril. Linda, al Norte, 
Sur y Este, con terrenos propiedad de 
FEVE; Oeste, con parcela propiedad de 
don Juan Valero Vagüe.

La dicha parcela se halla inscrita a 
nombre de «Ferrocarriles de Vía Estrecha 
(FEVE)», al amparo del artículo 200 de 
la Ley Hipotecaria con la limitación del 
artículo 207 de la misma, en el tomo 2.150, 
libro 540 de la sección primera de Afue­
ras, folio 159, finca 56.055, inscripción pri­
mera, libre de cargas y gravámenes.

La valoración que servirá de tipo para 
la licitación es de siete millones doscien­
tas mil (7.200.000) pesetas.

El pliego de condiciones que regirá pa­
ra esta subasta estará de manifiesto to­
dos los días hábiles, desde las diez a 
las trece horas, en el domicilio de FEVE 
antes citado.

El importe de los anuncios oficiales se­
rá de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 4 de mayo de 1983.—El Direc­
tor Económico, Juan B. Camacho del 
Castillo—3.595-A.

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de 
Madrid por la que se anuncia subasta 
de las obras de depósito regulador de 
orusco.

Se anuncia subasta con cargo al presu­
puesto de inversiones de 1982, para la 
ejecución de la siguiente obra: Depósito 
regulador de orusco.

Precio tipo: 10.180.710 pesetas.
Fianza provisional: 155.934 pesetas. 
Plazo de ejecución: Cinco meses. 
Fianza definitiva: La cantidad que re­

sulte por la aplicación al precio de ad­
judicación, del cuadro de porcentajes es­
tablecido en el artículo 82 de) Reglamen­
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales.

Exposición del proyecto: Los pliegos de 
condiciones y proyecto se encuentran de 
manifiesto en la Sección de Cooperación, 
Servicio Administrativo de Urbanismo, a 
las horas hábiles de oficina, paseo de 
la Castellana, 51, 0.a planta.

Plazo de presentación: Las proposicio­
nes y documentación legalmente exigidas, 
se presentarán en la Sección indicada.
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hasta las doce horas y. durante el plazo 
de veinte días hábiles, a partir del si­
guiente al de la publicación de este anun­
cio en el «Boletín Oficial del Estado-

Apertura de plicas: Tendrá lugar en el 
Palacio Provincial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al del cierre del plazo 
de presentación de proposiciones.

Reclamaciones: A efectos de lo dispues­
to en el artículo 24 del citado Reglamen­
to, se admitirá su presentación dentro de 
los ocho días hábiles siguientes a la pu­
blicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Caso de presentarse reclamaciones con­
tra el pliego de condiciones, se suspen­
derá la licitación, procediéndose a nuevo 
anuncio, una vez resueltas las mismas.

Segunda subasta: Si la primera, hubiese 
sido declarada desierta, se entenderá au­
tomáticamente convocada una segunda su­
basta por el mismo precio tipo, que ten­
drá lugar el undécimo día hábil, contado 
a partir del siguiente al señalado para 
la primera, admitiéndose proposiciones pa­
ra optar a la misma, hasta las doce horas 
del día hábil anterior al señalado para 
la segunda subasta.

Modelo
Don ...... (nombre y apellidos del licita-

dor, o razón social de la Empresa), con
domicilio en ....... enterado del pliego de
condiciones, presupuesto y planos que han 
de regir para la ejecución de las obras
de ...... se compromete a realizarlas con
sujeción a dichos documentos por ......
(en letra y cifra) pesetas, y dejarlas ter­
minadas en el plazo de ......

(Fecha y firma del licitador.)
Madrid, 17 de marzo de 1983.—El Se­

cretario.—2.363-A.

Resolución del Ayuntamiento de Alcor- 
cón por la que se anuncia concurso- 
subasta para la construcción y posterior 
explotación de un garaje subterráneo 
para vehículos automóviles en la zona 
ubicada bajo los jardines de la ave­
nida del Generalísimo.

Convocado por el Pleno de la Corpora­
ción, sesión celebrada el día 29 de di­
ciembre de 1982, el concurso-subasta para 
conceder el derecho de ocupación del 
subsuelo público en la avenida del Ge­
neralísimo con la construcción de un ga­
raje subterráneo para vehículos automó­
viles, teniendo derecho la Empresa 
adjudicataria a su explotación durante el 
plazo que se define en el pliego aproba­
do en dicha sesión y con derecho de tan­
teo a favor de la Sociedad «Cooperativa 
Secumóvil», en el período de subasta, v 
expuesto el mismo al público por anun­
cio inserto en el tablón de edictos y en 
el «Boletín Oficial» de la provincia (19/ 
1983), sin que se presentaran reclamacio­
nes, se hace pública la licitación que se 
realizará con sujeción a las siguientes 
condiciones:

1.” Objeto: Se trata de un concurso de 
proyectos para conceder, mediante trámi­
te de subasta, la construcción y posterior 
explotación de un garaje subterráneo 
para vehículos automóviles en la zona 
ubicada bajo los jardines de la avenida 
del Generalísimo y que se delimita por 
ésta y por las calles Japón y Sapporo, 
según los planos que constan en el ex­
pediente.

Los proyectos que se presenten a la 
licitación se ajustarán al anteproyecto v 
su modificación presentado por la Socie­
dad Cooperativa «Secumóvil* y que se 
encuentra en los anexos 3 y 4 al pliego 
de condiciones, si bien se podrán intro­
ducir mejoras respecto al mismo, sujetas 
a las normas redactadas por los servicios 
técnicos municipales y que se unen al 
pliego de condiciones como anexo nú­
mero 5.

Finalizado el concurso-subasta, la Em­
presa adjudicataria efectuará totalmente 
a sus expensas la ejecución de las obras

del proyecto que hubiere presentado, en 
los plazos que este mismo pliego deter­
mina, y terminadas dichas obras se ini­
ciará el período de explotación del garaje 
subterráneo en concesión.

. 2.° Tipo de licitación: El canon de la 
concesión se establece en una peseta 
anual al alza.

3." Plazos de este concurso-subasta.- El 
plazo máximo de la concesión será de 
cincuenta (50) años) a partir de la fecha 
de la recepción de la obra del garaje, si 
bien el Ayuntamiento se reserva el de­
recho a su rescate antes del vencimiento, 
si lo justifican circunstancias de interés 
público con resarcimiento de daños e in­
demnización de perjuicios de acuerdo a 
la normativa vigente.

a) El plazo para la presentación de pli­
cas será de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» o «Boletín Oficial» de la provin­
cia, siendo la fecha posterior de ambas 
la que iniciará la apertura del referido 
plazo. Las horas de presentación serán 
de nueve a trece y el lugar la Secreta­
ría General del Ayuntamiento, con do­
micilio en plaza de España, número 1, 
segunda planta; para su consulta el ex­
pediente estará de manifiesto en dicho 
lugar, pudiendo examinarse durante el 
plazo de presentación de proposiciones.

La plica se presentará en dos sobres ce­
rrados y lacrados, debiendo figurar en 
rmbos la inscripción: «Proposición para 
tomar parte en el concurso-subasta con­
vocado por el ilustrísimo Ayuntamiento 
de Alcorcón para construcción y conce­
sión de garaje subterráneo bajo en la 
avenida del Generalísimo». El primer so­
bre se denominará «Referencias» y el se­
gundo «Oferta económica», ajustándose 
ambos en su contenido a las determina­
ciones que al efecto se señalan en el plie­
go de condiciones.

b) La apertura de los sobres de «Re­
ferencias» tendrá lugar a las doce horas 
del siguiente día hábil a aquel en que 
finalice el plazo de presentación de plicas.

Informados por los Servicios Técnicos 
los proyectos presentados, la Corporación 
adoptará acuerdo señalando los que se 
seleccionan para pasar al trámite de su­
basta. Tal resultado se anunciaré en el 
«Boletín Oficial» de la provincia con in­
dicación de la fecha de la apertura del 
sobre «Oferta económica». Finalizado el 
acto de apertura del sobre «Oferta eco­
nómica», el Presidente adjudicará el re­
mate con carácter provisional al mejor 
postor, si bien hubiese concurrido la Em­
presa «Sociedad Cooperativa Limitada Se­
cumóvil» a la licitación y su oferta eco­
nómica no fuera superior en un 10 por 100 
a la seleccionada, poseerá un derecho de 
tanteo, pudiendo quedarse con la adju­
dicación si igualara dicha oferta.

c) Efectuada la adjudicación definitiva 
por el Pleno de la Corporación, se noti­
ficará al interesado, iniciándose el plazo 
de quince días hábiles para comproba­
ción del replanteo del proyecto, debiendo 
iniciarse las obras en el plazo de los 
treinta días hábiles siguientes a tal re­
planteo.

d) El plazo máximo para la ejecución 
de las obras será de doce meses; finali­
zadas las obras y puesto en conocimiento 
del Ayuntamiento en el plazo de los 
quince días hábiles siguientes se produ­
cirá la recepción provisional.

e) Recibidas las obras, se inicia el pla­
zo de garantía de las mismas y el de 
concesión. El primero será de un año y 
el segundo de cincuenta años.

f) El adjudicatario podrá explotar la 
concesión bien mediante arrendamiento 
mensual de las plazas del garaje, bien 
mediante venta de éstas durante el plazo 
que dure la concesión, en ambos casos 
se sujetará a las condiciones que al efec­
to se establecen en el pliego.

Se advierte que existen topes máximos 
para los precios de venta y alquiler.

4. ° Garantías.- Según el punto en el 
que se encuentre el concurso-subasta exis­
ten tres garantías diferentes:

a) Garantía provisional: Para tomar 
parte en la licitación ésta se eleva a cien­
to cincuenta mil pesetas (150.000 pesetas) 
y permanecerá hasta que se apruebe el 
Droyecto definitivo de aparcamiento. 
Esta garantía responderá de todos los trá­
mites hasta la presentación mencionada 
y depósito de la garantía definitiva de 
obras que es la que a continuación se 
relaciona.

b) Garantía definitiva de la obra: Am­
parará la correcta realización del garaje, 
incluso la finalización de su cubierta, 
jardines y pavimento sobre el mismo. El 
importe de esta garantía se calcula en 
base al perjuicio que en el caso más des­
favorable se ocasionaría a este Ayunta­
miento de no concluirse las obras en la 
forma establecida en el proyetco aproba­
do, su cuantía será:

— Si el proyecto de aparcamiento pre­
senta dos plantas: 8.500 pesetas/metro 
cuadrado.

— Si el proyecto de aparcamiento pre­
senta tres plantas: 8.000 pesetas/metro 
cuadrado.

— Si el proyecto de aparcamiento pre­
senta cuatro plantas: 10.000 pesetas/me­
tro cuadrado.

Durante la ejecución de la obra se po­
drá ir reduciendo la presente garantía 
con arreglo a los criterios que figuran 
en el pliego y el porcentaje que reste per­
manecerá hasta que finalizadas las obras 
se produzca su recepción provisional.

C) Garantía definitiva de la concesión: 
Ampara la correcta explotación de ésta y 
el cumplimiento por parte del concesio­
nario de todas sus obligaciones y en es­
pecial la reversión en perfectas condicio­
nes del uso del aparcamiento en cuestión 
al finalizar el plazo de la concesión.

Su importe dependerá del que presente 
el proyecto de aparcamiento que obtenga 
la aprobación municipal y se calculará 
según la siguiente escala:

— Por el primer millón de pesetas, el 
4 por 100; esto es, 40.000 pesetas.

— Por los cuatro millones siguientes, el 
3 ñor 100; esto es, 120.000 pesetas.

— Por los cinco millones siguientes, el 
2 por 100; esto es, 100.000 pesetas.

— Por lo que reste hasta el valor total 
del proyecto, el 1 por 100.

La suma de las cuatro cifras será el im­
porte de la garantía definitiva de la con­
cesión.

Las garantías se depositarán en la for­
ma establecida en el artículo 75 del Re­
glamento de Contratación de las Corpo­
raciones Locales, pudiendo efectuarse el 
depósito de la garantía definitvia de las 
obras y de la concesión, asimismo, me­
diante aval bancario.

5. ° Proposiciones: Se presentarán en 
dos sobres cerrados, de conformidad con 
lo que establece el artículo 9 del pliego 
de condiciones y con arreglo a las siguien­
tes normas:

a) El primer sobre se titulará «Refe­
rencias» y contendrá los documentos que 
exige el artículo 9, a), del pliego de con­
diciones.

b) El segundo sobre se titulará «Ofer­
ta económica» e incluirá proposición con 
arreglo al siguiente modelo:

«Don ....... provisto del documento na­
cional de identidad número ....... expedi­
do en ....... actuando en nombre v re­
presentación de ...... (en su caso), según
escritura número ...... del protocolo del
Notario don ....... enterado del pliego de
condiciones del concurso-subasta, convo­
cado por ese ilustrísimo Ayuntamiento 
Dora la construcción y explotación de un 
garaje subterráneo de vehículos automó­
viles, situado en el subsuelo de la ave-
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nida del Generalísimo y al que se. ha 
dado publicidad según los anuncios in­
sertos en el "Boletín Oficial del Estado 
número ....... "Boletín Oficial” de la pro­
vincia ....... lo acepta en su totalidad, y
presentando los documentos que figuran 
en el sobre "Referencias”, se compro­
mete a la construcción del referido ga­
raje, según el proyecto que en el citado 
sobre figura, comprometiéndose a aceptar 
la concesión con todas las cargas y obli­
gaciones inherentes a la misma.

Se compromete a abonar al Ayunta­
miento de Alcorcón un canon anual de 
...... pesetas.

Asimismo se compromete al cumplimien­
to de todo lo legislado y reglamentado 
en materia fiscal y laboral, y en espe­
cial previsión y seguridad social, v al 
cumplimiento de las normas de protec­
ción a la industria española.»

6.° Dada la enorme complejidad del 
pliego de que se trata, tanto en el aspec­
to jurídico como técnico, se recomienda 
encarecidamente su detenido estudio. En- 
el mismo se incluyen cláusulas penales 
para los incumplimientos del concesiona­
rio y cláusulas revisores de tarifas y cá­
nones, así como normas relativas al se­
cuestro, caducidad y reversión anticipada 
de la concesión.

Alcorcón 14 de marzo de 1983.—El Al­
calde.—3.589-A.

Resolución del Ayuntamiento de Alcor­
cón por la que se anuncia concurso pa­
ra contratar la ejecución de las obras 
de construcción del colector del Prado 
de Santo Domingo a Móstoles.

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión de fecha 25 de marzo de 1083, 
el pliego de condiciones económico-admi­
nistrativas para c -ntratar, mediante con­
curso, las obras de construcción del co­
lector del Prado de Santo Domingo a 
Móstoles, se hace público un resumen de 
éste a los efectos de los artículos 110 y 
120 del Real Decreto 3046/1977.

l.° Objeto: El mencionado anterior­
mente.

2° Plazo de ejecución: Seis meses.
3. ° Importe de la licitación: 48.765.322 

pesetas.
4. ° Garantías: Provisional, 448.240 pe­

setas; definitiva, la quq resulte de apli­
car al precio de adjudicación la escala 
prevista en el artículo 82 del Reglamen­
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales.

5. ° Examen del expediente: En la Uni­
dad de Contratación de este Ayunta­
miento, de nueve a trece horas, en el 
plazo de veinte días hábiles, contados 
desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado» o en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, que después lo publique.

6. ° Presentación de proposiciones: En 
el mismo lugar, horario y plazo señala­
do en el punto anterior se entregarán 
las plicas, dentro de un sobre oerrado y 
lacrado, que contenga, junto con otóos 
documentos que se indican en el pliego, 
la proposición ajustada al siguiente mo­
delo:

Don ....... vecino de ...... . con domici­
lio en .......  DNI número ....... en plena
posesión de su capacidad jurídica y de 
obrar, en nombre propio o en represen­
tación de ....... hace constar;

Enterado del pliego de condiciones y es­
tudio técnico aprobado por ese Ayunta­
miento a regir en el concurso para .......
se compromete a su ejecución con arre­
glo a los mismos, por un importe de ......
pesetas y en un período de tiempo de ......

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral; en especial, previsión y Seguri­
dad Social y protección a la industria es­
pañola.

(Lugar, fecha y firma-del licitador.)

7.° Apertura de plicas: A las doce ho­
ras del día siguiente hábil al de termi­
nación del plazo de presentación de pro­
posiciones.

Alcorcón, 30 de marzo de 1983.—El Al­
calde.—2.707-A.

Resolución del Ayuntamiento de Alcor­
cón por la que se anuncia concurso pa­
ra contratar la adquisición de autoes- 
calera con destino al servicio contra in­
cendios.

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión de fecha 25 de marzo de 1983, 
el pliego de condiciones económico-admi­
nistrativas para contratar, mediante con­
curso, la adquisición de autoescalera con 
destino al servicio contra incendios, se 
hace público un resumen de éste, a los 
efectos de los artículos 119 y 120 del Real 
Decreto 3046/1977.

1. ° Objeto: El mencionado anterior­
mente.

2. ° Plazo de ejecución: Tres meses.
3. ° Importe de la licitación: Veinticin­

co millones de pesetas (25.000.000 de pe­
setas) .

4. ° Garantías: Provisional, 270.000 pe­
setas; definitiva, la que resulte de apli­
car al precio de adjudicación la escala 
prevista en el artículo 82 del Reglamen­
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales.

5. ° Examen del expediente: En la Uni­
dad de Contratación de este Ayunta­
miento, de nueve a trece horas, en el 
plazo de veinte días hábiles contados 
desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca este anuncio en el «Boletín Ofi­
cial del Estado» o en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, que después lo publi­
que.

6. ° Presentación de proposiciones: En 
el mismo lugar, horario y plazo señala­
do en el punto anterior se entregarán 
las plicas, dentro de un sobre, cerrado 
y lacrado, que contenga, junto con otros 
documentos que se indican en el pliego, 
la proposición ajustada al siguiente mo­
delo;

Don ....... vecino de ....... con domici­
lio en ....... DNI número ....... en plena
posesión de su capacidad jurídica y de 
obrar^en nombre propio o en represen­
tación de ....... hace constar:

Enterado del pliego de condiciones y 
estudio técnico aprobado por ese Ayun­
tamiento, a regir en el concurso para .......
se compromete a su ejecución con arre­
glo a los mismos, por un importe de ......
pesetas y en un período de tiempo de ......

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral; en especial, previsión y Seguri­
dad Social y protección a la industria es­
pañola.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

7. ° Apertura de plicas: Al día siguien­
te hábil al de terminación del plazo de 
presentación de proposiciones. ■

Alcorcón, 30 de marzo de 1983 —El Al­
calde.—2.708-A.

Resolución del Ayuntamiento de Alcoy 
(Alicante) por la que se anuncia su­
basta para contratar el servicio de lim­
pieza de colegios y grupos escolares 
nacionales de la ciudad.

Objeto del contrato: Servicio de lim­
pieza de colegios y grupos escolares na­
cionales de la ciudad de Alcoy.

Tipo de licitación: 20.000.000 de pesetas 
anuales, a la baja.

Garantías: Provisional, 485.000 pesetas. 
Definitiva, la que resulte de aplicar, al 
precio de remate, los porcentajes máxi­
mos que establece el artículo 82 del Re­
glamento de Contratación de las Corpo­
raciones Locales.

Duración del contrato: Desde el mo­
mento de la adjudicación hasta el 30 de 
junio de 1985.

Proyecto y pliego de condiciones: Es­
tarán de manifiesto en el Negociado de 
Obras y Servicios.

Presentación de plicas: En dicho Ne­
gociado, en horas de oficina y durante 
el plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publica­
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi­
cial del Estado». El plazo de admisión 
se cerrará a las trece horas del último 
día.

Apertura de plicas: A las doce horas 
del día siguiente hábil de quedar ce­
rrado el plazo de presentación de pro­
posiciones.

Consignación presupuestaria: En sesión 
plenaria de 3 de marzo de 1983 se acor­
dó consignar en el presupuesto ordinario 
pare 1983 la cantidad necesaria para ha­
cer frente a esta contratación.

Modelo'de proposición

Don ......, vecino de ...... . con domici­
lio en ......, en nombre propio (o en el
de ......), enterado del anuncio publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» de .......
para contratar mediante subasta la lim­
pieza de los colegios y grupos escolares 
nacionales de la ciudad de Alcoy; ente­
rado de los pliegos de condiciones que 
habrán de regir en el mismo y aceptan­
do íntegramente las responsabilidades y 
obligaciones que imponen, se compro­
mete a tomarlo a su cargo por el precio 
anual de ...... (en letra) pesetas. Son pe­
setas ...... (en número).

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en mate­
ria laboral, en especial previsión y se­
guridad social.

Lugar, fecha y firma del licitador.
Alcoy, 8 de marzo de 1983.—El Secre­

tario general.—2.088-A.

Resolución del Ayuntamiento de Bagur 
(Gerona) por la que se anuncia subas­
ta para contratar la ejecución de las 
obras de construcción de una pista poli- 
deportiva cubierta y vestuarios.

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 
en la sesión celebrada el día 18 de marzo 
de 1983, el pliego de condiciones que ha 
de regir la subasta para contratar la eje­
cución de las obras de construcción de 
una pista polideportiva cubierta y vestua­
rios, el mismo queda expuesto al público 
en las oficinas municipales, por plazo de 
ocho días, a contar desde la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, a efectos de reclama­
ciones.

Simultáneamente, se anuncia la cele­
bración del acto licitatorio, que quedará 
aplazado en el supuesto de que se for­
mulen reclamaciones al pliego de condi­
ciones, hasta que resueltas las mismas, 
se anuncie de nuevo su. celebración, que 
se sujetará a las siguientes condiciones:

Objeto: Contratar la ejecución de las 
obrafi de construcción de una pista poli- 
deportiva cubierta y vestuarios.

Tipo de licitación: Treinta y seis millo­
nes ochocientas sesenta y siete mil ocho­
cientas treinta y nueve (36.867.839) pese­
tas, a la baja.

Plazo: La obra será entregada provi­
sionalmente, en el plazo de ocho meses.

Pagos-, Se efectuarán por certificación 
de obra conforme a lo establecido en el 
pliego de condiciones, existiendo crédito 
suficiente en el Presupuesto de Inversio­
nes inicialmente aprobado para 1983.

Proyecto y pliego de condiciones: Es­
tán de manifiesto en las oficinas munici­
pales, todos los días y horas hábiles de 
oficina.

Garantía provisional: Para tomar parte 
en la subasta, se constituirá garantía pro­
visional por importe de cuatrocientas cin-
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cuenta y tres mil seiscientas setenta y 
ocho 1453.678) pesetas.

Garantía definitiva: El adjudicatario 
constituirá garantía definitiva por el im­
porte que resulte de aplicar al tipo de 
adjudicación, los porcentajes máximos es 
tablecidos en el artículo 82 del Reglamen­
to de Contratación de las Corporaciones 
locales.

Presentación de plicas¡ En las oficinas 
municipales hasta las trece horae del día 
hábil inmediato anterior al señalado para 
la apertura do plicas.

Apertura de plicas: En el Salón de Se­
siones del Ayuntamiento, a las doce ho­
ras del día hábil siguiente, al en que 
se cumplan veinte días también hábiles 
desde la publicación de este anuncio en 
el último del «Boletín Oficial del Estado» 
o del «Boletín Oficial» de esta provincia 
de Gerona, en que Se inserte.

Bastante o de poderes: A las proposicio­
nes que se formulen en nombre de otras 
personas físicas o jurídicas, se acompaña­
rá el poder correspondiente, debidamen­
te bástanteado por Letrado ejerciente en 
GerOníf.

Modelo de proposición: Las proposicio­
nes reintegradas con póliza del Estado 
de 25 pesetas y sello Municipal de 500 
pesetas, se sujetará al siguiente

Modelo de proposición
Don ....... vecino de ....... oon domicilio

en ....... provisto de documento nacional
de identidad número ....... en plena po­
sesión de su capacidad jurídica y de 
obrar y actuando en nombre propio (o
en representación de ......), toma parte
en la subasta convocada por el Ayunta­
miento de Begur. mediante anuncio pu­
blicado en el «Boletín Oficial de ......»,
número ......, de fecha .......  para contra­
tar la ejecución de las obras de construc­
ción de una pista polideportiva cubierta 
y vestuarios, a cuyo efecto, hace cons­
tar:

a) Que ofrece ejecutar las obras obje­
to del contrato, por el precio de ...... pe­
setas (con letra y número).

b) Que declara bajo su responsabili­
dad no hallarse incurso en ninguna de 
las causas de incapacidad o incompatibili­
dad previstas en los artículos 4.° y 5.° 
del Reglamento de Contratación de la6 
Corporaciones Locales y 4 y 20 de la 
Ley de Contratos del Estado y de su Re­
glamento, respectivamente.

c) Que acompaña documento autenti­
cado, acreditativo de hallarse en pose­
sión del «Documento de Calificación Em­
presarial».

d) Que acompaña documento acredita­
tivo de haber constituido la garantía pro­
visional exigida para participar en esta 
subasta.

e) Que conociendo el pliego de condi­
ciones que rige la subasta, acepta cuan­
tas obligaciones se derivan del mismo, 
tanto como licitador, como adjudicatario 
si lo fuere.

(Lugar, fecha y firma.)
Lo que se hace público para general 

conocimiento, de conformidad con lo es­
tablecido en el articulo 119 y 120 del texto 
articulado parcial de la Ley 41/1975, de 
Bases del Estatuto del Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto 3046/1977, de 
8 de octubre.

Bagur. 22 de marzo de 1983.—El Alcal­
de.— 2.488-A.

Resolución del Ayuntamiento de Cillorigo 
(Cantabria) por la que se anuncia su­
basta del aprovechamiento forestal que 
se cita.

Al día siguiente hábil al en que se cum­
plan veinte, también hábiles, desde la pu­
blicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», y hora de las doce, 
tendrá lugar en el salón de actos del

Ayuntamiento de Cillorigo la subasta de 
334 hayas y 15 robles, en el monte nú­
mero 89 del CUP, Escontrin R-8, propie­
dad de la Junta vecinal de Bedoya, afo­
rados en 483 metros cúbicos. Tasados en 
1.449.000 pesetas

Las proposiciones, debidamente reinte­
gradas, deberán presentarse en la Secre­
taría del Ayuntamiento hasta las trece 
horas del último día hábil anterior al se­
ñalado para la apertura de las plicas, 
uniendo declaración jurada de capacidad 
y justificante de haber constituido la fian­
za provisional.

El precio índice a que se refiere el 
apartado 3.° del artículo 38 de la Ley 
de Montes de 8 de junio de 1957 será 
el resultado de aumentar en un 25 por 
100 el precio base de la licitación.

La fianza provisional será el 5 por 100 
del importe de la tasación y la definitiva, 
consistirá en el 10 por 100 del precio de 
adjudicación.

El aprovechamiento se realizará con 
arreglo a los pliegos de condiciones ge­
nerales técnicas y facultativas (Resolu­
ción de 24 de abril de 1975, «Boletín Ofi­
cial del Estado» de 21 de agosto de 1975) 
y en el pliego especial para aprovecha­
mientos maderables («Boletín Oficial del 
Estado» de 20 de agosto de 1975).

Caso de quedar desierta la primera su­
basta, se celebrará segunda, transcurri­
dos diez días hábiles de celebrada la pri­
mera, bajo las mismas condiciones.

Modelo de proposición

Don ...... , mayor de edad, de estado
....... profesión, con documento nacional
dé identidad número ...... expedido el día
...... de ...... de ....... y vecino de .......
enterado del anuncio publicado en el «Bo­
letín Oficial del Estado», de número ......
de fecha ...... de ...... de ...... , y de las
condiciones que se exigen para tomar par­
te en la subasta de ....... en nombre pro­
pio (o en representación de ......), ofrece
por el aprovechamiento de ...... la can­
tidad de ...... (en letra) pesetas.

(Lugar, fecha y firma.)
Cillorigo, 7 de marzo de 1983.—El Al­

calde.— 2.408-A.

Resolución del Ayuntamiento de Chipiona 
(Cádiz) por la que se anunció concurso 
para el arriendo, por concurso público, 
de las instalaciones de la Lonja Muni­
cipal de Pescado.

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz número 62, de fecha 17 de mar­
zo de 1983, aparece inserto edicto de este 
Ayuntamiento, por el que se publica ía 
convocatoria y los pliegos de condiciones 
económico - adminitrativas del arriendo, 
por concurso público, de las instalaciones 
de la Lonja Municipal de Pescado, de 
conformidad con las siguientes bases:

Objeto: El arrendamiento de las insta­
laciones de la Lonja Municipal de Pes­
cado, para su destino exclusivo a la pres­
tación de este servicio.

Precio o canon: Se establece como mí­
nimo anual por el uso de las instalacio­
nes de referencia la cantidad de 70.000 
pesetas, admitiéndose mejoras sobre el 
tipo, precio o canon de arrendamiento, 
que se incrementará cada año según el 
índice de coste de la vida que, con rela­
ción al ejercicio anterior, publique el INE.

Garantías: La provisional se fija en 
14.000 pesetas, y la definitiva, en 28.000 
pesetas, admitiéndose tanto en una como 
en otra su constitución mediante aval 
bancaric.

Proposiciones: Las proposiciones se pre­
sentarán, según modelo oficial de este 
Ayuntamiento, en horas de despacho (de 
nueve y cuarto a trece treinta horas), 
en el plazo de veinte días hábiles a partir 
de la inserción de este anuncio en el «Bo­
letín Oficial del Estado», y hasta las doce 
horas del día hábil anterior al de la aper­
tura de plicas, que se celebrará al día 
siguiente hábil posterior a los veinte días

citados de admisión de proposiciones, con­
forme al siguiente texto: «Proposición pa- 
a tomar parte en el concurso público 
convocado por el Ayuntamiento de Uhi- 
piona para contratar el arendamiento 
de las instalaciones de la Lonja Municipal 
de Pescado».

Modelo de preposición

Don ......, de estado civil ...... , vecino
de ....... con domicilio en ....... con docu­
mento nacional de identidad número .......
expedido en ....... con fecha .......  en nom­
bre propio, o en representación de ......,
hacer constar:

1. Que solicita su admisión al concurso 
convocado por el Ayuntamiento de Chi­
piona en el «Boletín Oficial» de la provin­
cia o en el «Boletín Oficial del Estado»
número ....... de fecha ...... , para contratar
el arrendamiento de las instalaciones del 
servicio de la Lonja Municipal de Pes­
cado, para su destino exclusivo a la pres­
tación de este servicio.

2. Declara, bajo su responsabilidad, no 
hallarse incurso en ninguna de las cau­
sas de incapacidad o incompatibilidad es­
tablecidas en lo artículos 4 y 5 del Re­
glamento de Contratación de las Corpo­
raciones Locales.

3....Adjunta documento justificativo de 
haber prestado la garantía provisional de 
...... pesetas.

4. Acompaña los documentos que se 
relacionan, para su valoración conforme 
al baremo que figura en el correspondien­
te pliego de condiciones.

5. Propone como precio o canon anual 
por el arrendamiento de las instalacio­
nes de la Lonja Municipal de Pescado
el de ...... pesetas, oferta que supone un
alza de ...... pesetas, con relación al tipo
o precio mínimo preestablecido en la base 
segunda, del respectivo pliego de condicio­
nes.

0. Acepta plenamente los pliegos de 
condiciones del pertinente concurso y 
cuantas obligaciones del mismo se deri­
ven, como concursante y, si lo fuese, co­
mo adjudicatario del arrendamiento.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

Para más detalles y referencias, los in­
teresados y licitadores podrán dirigirse, 
de nueve a trece horas, en demanda de 
información complementaria, a los s i - 
guientes teléfonos municipales: 370100 y 
370104.

Chipiona, 24 de marzo de 1983.—El Al­
calde.—2.585-A.

Resolución del Ayuntamiento de Fuente 
de Cantos (Badajoz) por la que se anun­
cia subasta para otorgar el uso. dis­
frute y explotación de puestos y locales 

~en el mercado de abastos.

Subasta pública para otorgar el uso, 
disfrute y explotación de puestos y locales 
en el mercado de abastos.

Objeto: Otorgar el derecho de ocupa­
ción, uso, disfrute y explotación de 
18 puestos para venta de: Bar (un puesto, 
número 1); frutas o varios (un puesto 
número 1); frutas o varios (un puesto), 
toe números 3, 4 y 5); productos cárni­
cos (un puesto número 6); pescados (cin­
co puestos, números 7, 8, 9, 10 y 11); 
carnes y derivados (seis puestos, númer 
ros 12, 13, 14, 15, 10 y 17), y ultramarinos 
(un puesto, número 18).

Tipo de licitación: El tipo de licitación 
de los derechos ooncesionales a cada pues­
to y al bar se señala como mínimo en: 
Bar, 1.000.000 de pesetas; frutas o varios, 
400.000 pesetas; frutas y verduras, 400.000 
pesetas; productos cárnicos, 800.000 pese­
tas; pescados, 500.000 pesetas; carnes y 
derivados, puesto número 12, 800.000 pe­
setas; puesto número 13, 700.000 pesetas, 
y puestos números 14. 15, 10 y 17, 750.000 
pesetas, y ultramarinos, 900.000 pesetas.

Duración del contrato: El plazo de du­
ración de la concesión será de veinte años.
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Exposición de documentos; En el exce­
lentísimo Ayuntamiento de nueve a trece 
horas todos los días laborales.

Garantía provisional: Los licitadores, 
para tomar parte en la subasta, deberán 
constituir un depósito provisional del 
2 por ICO del tipo de licitación.

Garantía definitiva: Se fija en el 4 por 
100 del precio mínimo de licitación y de­
berá formalizarla el adjudicatario en el 
plazo de diez días, -contados a partir de 
la comunicación de la concesión.

Presentación de proposiciones: Durante 
el plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el .Boletín Oficial del 
Estado», de nueve a trece horas en este 
excelentísimo Ayuntamiento.

Apertura de plicas; Se celebrará en el 
salón de sesiones del Ayuntamiento, ante 
la Mesa de Contratación, a las trece ho­
ras del día hábil siguiente al último de 
presentación de proposiciones.

Los puestos o locales que quedaran va­
cantes el día de la apertura de plicas, 
se subastarán por el sistema de pujas 
a la llana, que tendrá lugar a las doce 
lloras del octavo día hábil siguiente al 
de la apertura de plicas.

Modelo de proposición

Don ....... con domicilio en ....... calle
....... número ....... con documento nacio­
nal de identidad número ....... expedido'
en .. .. con techa __ •. y con capacidad
legal para contratar en nombre o repre­
sentación de ......, con poder notarial otor­
gado ante el notario don ....... con fe­
cha ....., expone:

Primero —Que desea tomar parte en la
subasta pública que el día ...... de ......
de 198...... se celebrará en Fuente de Can­
tos (Badajoz), ante la Mesa de Contrata­
ción del excelentísimo Ayuntamiento, para 
otorgar la adjudicación del puesto o lo­
cal número ....... destinado a la venta
de ...... de la plaza o mercado de abas­
tos, construida, a que se refiere el anun­
cio publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» número .......  y ofrece llevarlo a
cabo en el siguiente precio ...... ten nú­
mero v letra) pesetas.

Segundo.—Que conoce y acepta íntegra­
mente los pliegos de condiciones base de 
esta subasta y en consecuencia aporta 
los siguientes documentos: ......

(Lugar, fecha y firma del licitador.).

Sr. Presidente de la Mesa de Contratación
de los puestos y locales de la nueva
plaza o mercado de abastos (Fuente
de Cantos).

La licitación se aplazará, si fuera ne­
cesario, en el supuesto de que se formu­
laran reclamaciones contra los pliegos de 
condiciones aprobados por el Pleno Muni 
cipari, que quedan expuestos al público 
por plazo de ocho días siguientes al de 
la publicación de este anuncio en el «Bo­
letín Oficial, de la provincia, durante el 
que se podrán presentar reclamaciones 
contra cualquiera de las cláusulas con­
tenidas en aquellos pliegos.

Fuente de Cantos. 15 de marzo de 1983. 
El A.calde.—2.288-A.

Resolución del Ayuntamiento de Gandía 
(Valencia) por la que se anuncia con­
curso para contratar la prestación del 
«Servicio de limpieza de la Casa Con­
sistorial».

Objeto: Contratar la prestación del «Ser­
vicio de limpieza de la Casa Consistorial», 
con suieción al pliego de condiciones téc­
nicas y económico-administrativas.

Duración del contrato: Cinco años y las 
prórrogas previstas en el pliego.

Tipo de licitación: 4.920.000 pesetas anua­
les, a la baja.

Pagos.- Se efectuarán por mensualidades 
vencidas, previa certificación aprobada 
por la Comisión Municipal Permamente.

Proposiciones: Se presentarán en la Se­
cretaría Municipal, reintegradas en póli­
za de 25 pesetas, en sobre cerrado, que 
podrá ser lacrado, en el plazo de diez 
días hábiles siguientes a aquél en que 
aparezca la convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado» o en el «Boletín Ofi­
cial» de la provincia (última inserción), 
en horas de nueve a trece. En igual plazo 
podrá examinarse el pliego de condiciones 
y expediente completo del concurso.

Documentación: A la proposición se 
acompañará una Memoria sobre la forma 
y medios para cumplimiento del contrato 
y los demás documentos señalados en la 
cláusula 19 del pliego. Deberá justificar­
se el pago de los derechos de sello mu­
nicipal, exigidos en la Ordenanza fiscal 
correspondiente.

Garantías: Provisional, el 2 por 100 del 
tipo de licitación. Definitiva, será la que 
resulte de la aplicación, a la cuantía má­
xima-, del artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca­
les.

Apertura de plicas: A las doce horas, 
del día hábil siguiente a aquél en que 
finalice el plazo de presentación de pro­
posiciones.

Modelo de proposición
Don ....... con documento nacional de

identidad número ...... domiciliado en ......
en nombre propio (o en representación
de ...... según poderes que bastanteados
en forma se acompañan), solicita su ad­
misión al concurso convocado por el Ayun­
tamiento de Ganda para contratar la 
prestación del servicio de limpieza de la 
Casa Consistorial, comprometiéndose al 
cumplimiento del contrato, de conformi­
dad con lo establecido en el pliego de 
condiciones y en la forma que se deter­
mina en la Memoria adjunta, por un pre­
cio de ...... (en letra y cifra) pesetas
anuales.

(Fecha y firma del licitador.)
Gandía, 18 de marzo de 1983.—El Se­

cretario general.—2.324-A.

Resolución del Ayuntamiento de Logroño 
por la que se anuncia subasta de las 
obras de alumbrado público en Ja calle 
Marqués de San Nicolás, tramo plazue­
la Tabacalera-avenida Viana.

Objeto: Obras de alumbrado público en 
la calle Marqués de San Nicolás, tramo 
p> azuela Tabacalera avenida Viana.

Tipo: 2.467.621 pesetas.
Plazo de ejecución: Tres meses. 
Documentación: Puede obtenerse en la 

Unidad de Obras de Urbanización.
Garantías: Fianza provisional, 50.683 pe­

setas; definitiva, conforme al artículo 82 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Proposiciones: Se presentarán necesa­
riamente en la Secretaria General del 
Ayuntamiento de Logroño durante las ho­
ras de nueve a trece de los veinte días 
hábiles siguientes a la publicación de la 
convocatoria de la subasta en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Apertura de proposiciones-, A las doce 
horas del día hábil siguiente a aquel en 
que finalice el plazo de presentación de 
proposiciones.

Modelo de proposición
Don ....... con documento nacional de

identidad número ....... expedido en ......
el día ...... de ...... de 19..., con domicilio
en ....... calle ....... número ....... en plena
posesión de su capacidad jurídica y de 
obrar, en nombre propio (en su caso), en
nombre de la Empresa ...... (en su caso)
o en representación de ...... (en su caso),
toma parte en la subasta convocada me­
diante anuncio inserto en el «Boletín Ofi­
cial del Estado» número ....... de fe­
cha ....... para la ejecución de las obras
de alumbrado público en la calle Marqués 
de San Nicolás, tramo plazuela Tabaca­
lera-avenida Viana, a cuyos efectos acom­

paña la documentación exigida en la con­
dición 33 del pliego de condiciones.

Y se compromete a la realización de 
las obras objeto del contrato, con estric­
ta sujeción al pliego de condiciones, por
el precio de ...... pesetas, que significa
una baja de ...... pesetas, sobre el tipo
de licitación.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)
Logroño, 23 de febrero de 1983.—El Al­

calde.—1.873-A.

Resolución del Ayuntamiento de Madrid 
por la que se anuncia subasta para 
la enajenación de 155 vehículos divi­
didos en 34 lotes, inservibles para las 
necesidades municipales, depositados en 
el matadero municipal y en el parque 
de la calle Méndez Alvaro,

Objeto: Subasta para la enajenación de 
155 vehículos, dividos en 24 lotes, inser­
vibles para las necesidades municipales, 
depositados en el matadero municipal y 
en el parque de la calle Méndez Alvaro.

Tipos-, Los diversos que, para cada lote, 
se especifica en el pliego de condiciones.

Plazos: Quince días para la retirada 
del material.

Pagos: Previamente a la retirada del 
material, se ingresará en arcas munici­
pales.

Garantios: Provisional y definitiva son 
las que se determinan en el pliego de 
condiciones.

Modelo de proposición

Don ...... (en representación de ......),
vecino de ....... con domicilio en ...... , en
posesión del documento nacional de iden­
tidad número .......  enterado de los pliegos
de condiciones y presupuesto a regir en 
la subasta de enajenación de 155 vehícu­
los, divididos en 24 lotes, inservibles para 
las necesidades municipales, depositados 
en ©1 matadero municipal y en el parque 
de la calle Méndez Alvaro, se comprome­
te a tomarlo a su oargo, con arreglo a 
los mismos, los lotes ....... por los pre­
cios de ...... (en letra) pesetas.

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa­
ñola.

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente: Puede examinare en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General.

Presentación de plicas: En dicha Sec­
ción hasta la una de la tarde, dentro 
de los veinte días hábiles siguientes a 
aquel en que aparezca este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación a las once treinta de la ma­
ñana del primor día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de pre­
sentación.

Autorizaciones: No se precisan.
Madrid, 22 de febrero de 1983.—El Se­

cretario general, Pedro Barcina Tort.— 
1.692-A.

Resolución del Ayuntamiento de Madrid 
por la que se anuncia concurso-subasta 
de obras de construcción de un cantón 
de limpiezas en una zona próxima al 
huerto del Francés, estufas y talleres 
municipales.

Objeto-, Concurso-subasta de obras de 
construcción de un cantón de limpiezas 
en una zona próxima al huerto del Fran­
cés, estufas y talleres municipales.

Tipo-, 13.207.115 pesetas.
Plazosi Seis meses para la ejecución y 

un año de garantía.
Pagos-, Por certificaciones de obras eje­

cutadas, según informe de la Interven­
ción Municipal.
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Garantías: Provisional, 131.603 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter­
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca­
les.

Modelo de proposición

Don ...... ten representación de ......),
vecino de ...... con domicilio en ....... en
posesión del documento nacional de iden­
tidad número ...... , enterado de los pliegos
de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso subasta de obras de construc­
ción de un cantón de limpiezas en una 
zona próxima al huerto del Francés, estu­
fas y talleres municipales, se compromete 
a tomarlo a su cargo, con arreglo a los
mismos, ofreciendo una baja del ...... por
100, respecto a los precios tipo.

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, eñ especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa­
ñola.

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente: Puede examinarse en la 

sección de contratación de la Secretaría 
General.

Presentación de plicas: En dicha Sec­
ción hasta la una de la tarde, dentro 
de los veinte días hábiles siguientes a 
aquel en que aparezca este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura-, Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación a las once treinta de la ma­
ñana del primer día hábil siguiente 
a quel en que termine el plazo de pre­
sentación.

Autorizaciones: No se precisan.
Madrid l de marzo de 1983.—El Secre­

tario general, Pedro Barcina Tort.— 
1.838-A.

Resolución del Ayuntamiento de Madrid 
por la que se anuncia concurso de su­
ministro de vestuario para el personal 
del Departamento de Saneamiento y Me­
dio Ambiente y Limpiezas.
Objeto: Concurso de suministro de ves­

tuario para el personal del Departamento 
de Saneamiento y Medio Ambiente y Lim­
piezas.

Tipo: Los diversos que, para cada ar­
tículo, se especifica en el pliego de con 
diciones.

Plazos: El plazo de entrega se fija en 
tres meses naturales.

Pagos: Por certificaciones de suministro 
realizado, según informe de la Interven­
ción Municipal.

Garantías: Provisional es la que se de­
termina en el expediente; la definitiva 
se señalará conforme determina el artícu 
lo 02 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Modelo de proposición
Don ...... (en representación de ......),

vecino de ....... con domicilio en...... _ en
posesión del documento nacional de iden­
tidad número ..... , enterado de los plie­
gos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso para la adquisición y su­
ministro de vestuario para el personal 
del Departamento de Saneamiento y Lim­
piezas, se compromete a tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los siguientes capí­
tulos: Capítulo ......, por el precio de ......
pesetas.

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especia] previsión y Seguridad 
Social y protección a la industria espa­
ñola.

(Fecha y firma del licitador.)

Expediente: Puede examinarse en la 
Sección de Contratación de la Secretaría 
General.

Presentación de plicas: En dicha Sec 
ción hasta la una de la tarde, dentro 
de los veinte días hábiles siguientes a 
aquel en que aparezca este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación a las once treinta de la ma­
ñana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de pre­
sentación.

Autorizaciones; No se precisan.

Madrid. 4 de marzo de 1983.— El Secre­
tario general, Pedro Barcina Tort.— 
1.981-A.

Resolución del Ayuntamiento de Madrid 
por la que se anuncia concurso para 
la adquisición, instalación y puesta en 
funcionamiento de una red radiotelefó­
nica para el servicio de limpieza de fa­
chadas del Departamento de Limpiezas.
Objeto: Concurso para la adquisición, 

instalación y puesta en funcionamiento de 
una red radiotelefónica para el servicio 
de limpieza de fachadas del Departamen­
to de Limpiezas.

Tipo: 10.000.000 de pesetas.
Plazos: El plazo de instalación lo se­

ñalarán los licitadores en su oferta y el 
plazo de garantía, un año.

Pagos: Por certificaciones de obras eje­
cutadas, según informe de la Intervención 
municipal.

Garantías: Provisional, 130.000 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter­
mina el artículo 82 del Reglamento . de 
Contratación de las Corporaciones Loca­
les.

Modelo de proposición

Don ...... (en representación de ......),
vecino de ....... con domicilio en .......  en
posesión del documento nacional de iden­
tidad número ....... enterado de los pliegos
de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de adquisición, instalación y 
puesta en funcionamiento de una red ra­
diotelefónica para el servicio de limpieza 
de fachadas del Departamento de Lim­
piezas, se compromete a tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el
precio de .....(en letra) pesetas lo que
supone una baja del .... por 100, res­
pecto a iog precios tipo.

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa­
ñola.

(Fecha y firma del licitador).
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General.

Presentación de plicas-. En dicha Sec­
ción hasta la una de la tarde, dentro 
de los veinte días hábiles siguientes a 
aquel en que aparezca este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación a las once treinta de la ma­
ñana del primer dia hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de pre­
sentación.

Autorizaciones: No se precisan.
Madrid, 11 de marzo de 1983.—El Secre­

tario general, Pedro Barcina Tort.— 
2.238-A.

Resolución del Ayuntamiento de Madrid 
por la que se anuncia concurso-subasta 
de las obras de escayolamiento de pinos 
en la zona forestal de Entrevias,
Objeto: Concurso-subasta de obras de 

escayolamiento de pinos en la zona fores­
tal de Entrevias.

Tipo: 8.182.259 pesetas.
Plazos: Tres meses para la ejecución 

y un año de garantía.
Pagos: Por certificaciones de obras rea­

lizadas, según informe de la Intervención 
Municipal.

Garantías: Provisional, 111.822 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter­
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca­
les.

Modelo de proposición
Don ...... (en representación de ...... ),

vecino de ....... con domicilie en ....... en
posesión del documento nacional ds iden­
tidad número .......  enterado de Ies pliegos
de condiciones y presupuesto a reg r en 
si concurso subasta de obras de esta; oia- 
miento de pinos en la zona forestal de 
Entrevias, se compromete a temario a 
su cargo, con arregle a los mismos ofre­
ciendo una baja de! ...... (en letra) por loo,
respecto a los precies tipo

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y S'guridad 
Social y protección a la industria espa­
ñola.

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaria 
General.

Presentación de plicas: En dicha Sec­
ción hasta la una de la tarde, dentro 
de los veinte días hábiles siguientes a 
aquel en que aparezca este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contración a las once treinta de la ma­
ñana del primer día nábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de pre­
sentación.

Autorizaciones: No se precisan.
Madrid, 11 de marzo de 1983.—El Se­

cretario general, Pedro Barcina Tort.— 
2.239 A.

Resolución del Ayuntamiento de Madrid 
por la que se anuncia concurso-subasta 
de obras de urbanización y reparación 
de nichos en el Cementerio Municipal 
de Aravaca.

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
urbanización y reparación de nichos en 
el Cementerio Municipal de Aravaca. 

Tipo: 5.302.195 pesetas.
Plazos: Cuatro meses para la ejecución 

y un año de garantía.
Pagos: Por certificaciones de obras eje­

cutadas, según informe de la Intervención 
Municipal.

Garantías: Provisional, 166.044 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter­
mina el articulo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca­
les.

Modelo de proposición
Don ...... (en representación de ......),

vecino de ......, con domicilio en ...... , en
posesión del documento nacional de iden­
tidad número ....... enterado de los pliegos
de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso-subasta de obras de urbaniza­
ción y reparación de nichos en el Cemen­
terio Municipal de Aravaca, se compro­
mete a tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja del
...... (en letra) por 100, respecto a los
precios tipo.

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especia!! previsión y Seguridad 
Social y protección a la industria espa­
ñola.

(Fecha y firma del liíitador.)
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General.

Presentación de plicas: En dicha Sec­
ción hasta la una de la tarde, dentro 
de los veinte días hábiles siguientes a 
aquel en que aparezca este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación a las once treinta de la ma­
ñana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de pre­
sentación.

Autorizaciones: No se precisan.
Madrid, 17 de marzo de 1933. — F.1 Se­

cretario general, Pedro Barcina Tort.— 
2.361-A.



12598 5 mayo 1983 BOE.—Núm. 107

Resolución del Ayuntamiento de Madnd 
por la que se anundia concurso para 
la adquisición y suministro de diverso 
vestuario para el personal de la Direc­
ción de Talleres Generales.

Objeto: Concurso para la adquisición y 
suministro de diverso vestuario para el 
personal de la Dirección de Talleres Ge­
nerales.

Tipos: Los diversos que, para cada ar­
tículo, se especifican en el pliego de con­
diciones. 

Plazos: El plazo del suministro se fija 
en tres meses.

Pagos: Por certificaciones de suministro 
realizado, según informe de la Interven­
ción Municipal.

Garantías: Provisionales, las que se de­
terminan en el expediente; la definitiva 
Se señalará conforme determina el artícu­
lo 82 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Modelo de proposición
Don ...... len representación de ...... 1,

vecino de ....... con domicilio en ....... en
posesión del documento nacional de iden­
tidad número .......  enterado de los pliegos
de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso para la adquisición y suminis­
tro de diverso vestuario para el personal 
de 1a Dirección de Talleres Generales, 
se compromete a tomarlo a su cargo con 
arreglo a los siguientes capítulos:

Capítulos ...... por el precio de ...... pe­
setas.

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y Seguridad 
Social y protección a la industria espa­
ñola.

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente; Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretarla 
General.

Presentación de plicas: En dicha Sec­
ción hasta la una de la tarde, dentro 
de los veinte días hábiles siguientes a 
aquel en que aparezca este anuncio en 
el -Boletín Oficial del Estado».

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación a las once treinta de la ma­
ñana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de pre­
sentación.

Autorizaciones: No se precisan.
Madrid, 17 de marzo de 1983 —El Se­

cretario general, Pedro Barcina Tort.— 
2.302-A. •

Resolución del Ayuntamiento de Madrid 
(Gerencia Municipal de Urbanismo), 
por la que se anuncia concurso para 
la realización de un vuelo fotogramé- 
trico del término municipal de Madrid, 
a escala 1:3.000.

Objeto: Concurso para la realización 
de un vuelo fotogramétrico del término 
municipal de Madrid, a escala 1:3.000. 

Precio tipo: 5.500.000 pesetas.
Garantía provisional: 115.000 pesetas.

Modelo de proposición

Don ...... (en «representación de ......),
con domicilio en ......, calle .......  núme­
ro ......, con DNI número ...... , expedido
en ....... enterado del anuncio publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» el día 
...... de ...... de 19....... y de las condicio­
nes y requisitos que se exigen en los plie­
gos de condiciones técnicas y económico- 
administrativas para la adjudicación, me­
diante concurso público del vuelo foto­
gramétrico a escala 1:3.000 del término 
municipal de Madrid, se compromete a 
realizarlo con estricta sujeción a los plie­
gos de condiciones, por un i m p or t e 
de ......pesetas.

(Fecha y firma del licitador.) -

Expediente: Se encuentra de manifies­
to en el Negociado de Contratación de la

Gerencia Municipal de Urbanismo, calle 
Paraguay c/v. a la avenida de Alfon­
so XIII, número 129.

Presentación de plicas: En dicho Nego­
ciado, hasta las trece horas, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca' este anuncio en el «Bo­
letín Oficial del Estado».

Apertura: Tendrá lugar en la Geren­
cia Municipal de Urbanismo, a las nue­
ve horas de la mañana del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación.

Madrid, 3 de mayo de 1983.—El Secre­
tario general, P. D., el Vicesecretario ge­
neral, José Mario Corella Monedero.— 
3.588-A.

Resolución del Ayuntamiento de Mogente 
(Valencia) por la que se anuncia con­
curso para adjudicación del servicio de 
recaudación municipal, por gestión di­
recta en sus periodos voluntario y eje­
cutivo, de los valores a cobrar por re­
cibos y certificaciones de débitos.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
se expone al público por plazo de ocho 
días para redamaciones él pliego de con­
diciones que ha de regir en la presente 
convocatoria, y para oaso de que no se 
formule ninguna se anuncia concurso para 
la adjudicación del servicio de recauda­
ción municipal, de los valores a cobrar 
por certificaciones y recibos de débitos.

El tipo de licitación se fija en el 5 
por 100, en concepto de premio de co­
branza de las cantidades que se ingresen 
en período voluntario. El adjudicatario 
percibirá, además, la parte de los recar­
gos que determina el articulo 256 del Re­
glamento de Haciendas Locales.

La duración del contrato será de dos 
años, a partir de la fecha de adjudica­
ción. Finalizado el contrato será prorro­
gado el periodo tácitamente por periodos 
iguales, de no denunciarse por el Ayun­
tamiento, o por el Recaudador-Agente 
Ejecutivo que resulte nombrado, antes del 
mes de junio del último año forzoso de 
cada uno de los períodos.

El pliego de condiciones y demás ante­
cedentes que interese conocer estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta 
miento durante los dias laborables y ho­
ras de oficina.

Los licitadores consignarán previamen­
te en la Depositarla Municipal, o en la 
Caja General de Depósitos, o en sus su­
cursales, en metálico y en concepto de 
garantía provisional, la cantidad de ciento 
veinticuatro mil quinientas (124.500) pe­
setas.

El adjudicatario estará obligado a cons­
tituir, como garantía definitiva, el 5 por 
100 del importe de los valores a reali­
zar, según el promedio del último bienio, 
que asciende a trescientas once mil tres­
cientas veintidós (311.322) pesetas.

Las proposiciones, con sujeción al mo­
delo que al final se indica, se presen­
tarán en la Secretaria Municipal en horas 
de diez a trece, desde el siguiente día 
al. de la publicación del anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», durante los 
veinte días hábiles siguientes, en pliego 
cerrado, que podrá ser lacrado, en cuya 
cubierta figurará la siguiente inscripción: 
«Proposición para tomar parte en el con­
curso convocado por el Ayuntamiento de 
Mogente con objeto de adjudicar el servi­
cio de recaudación municipal».

La apertura de plicas se verificará en 
el salón de sesiones de la Casa Consisto­
rial. a las doce horas del día siguiente 
hábil en que se cumplan veinte del in­
mediato al de la publicación del anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Se hace constar que los concursantes 
deberán acreditar que pertenecen a la 
Agrupación Profesional de Recaudadores 
y Agentes Ejecutivos de Impuesto y Exac­
ciones Municipales Provinciales y demás 
no estatales, o en el Cuerpo de Recau­
dadores del Estado.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de ....... enterado del
pliego de condiciones por el que ha de 
regirse la adjudicación del Servicio de 
Recaudación Municipal y Agencia Ejecu­
tiva, por gestión directa, del Ayuntamiento 
de Mogente, se compromete a prestar di­
chos servicios, con estricta sujeción a las
mencionadas condiciones, por ...... por 100
(en letra de premio de cobranza en vo­
luntaria y lo que corresponda en ejecui 
ti va.

Ofrece además, en relación a la cláuj 
sula 13, ......

(Fecha y firma del proponente.)

Mogente, 14 de diciembre de 1982.—El 
Alcalde, Pascual Palmer Carreres.—El 
Secretario, José Manuel Merino Mora.—. 
2.372-A.

Resolución del Ayuntamiento de Pineda 
de Mar (Barcelona) por la que se anun­
cia concurso para la adjudicación del 
«Servicio de Transporte Turístico de Pi­
neda de Mar».
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 

con fecha 28 de febrero de 1983, la adju­
dicación, mediante concurso, del «Servicio 
de Transporte Turístico de Viajeros» con­
forme a-1 artículo 119 del Real Decreto 
3046/1977, de 6 de octubre, se convoca 
el correspondiente concurso:

1. Su objeto es 1a adjudicación del 
«Servicio de Transporte Turístico de Pi­
neda de Mar».

2. Los tipos de licitación se fijan: a) 
Para el billete a satisfacer por los usua­
rios, 30 pesetas el ordinario y 35 pesetas 
el horario nocturno o días festivos, como 
máximo, b) Para el canon a satisfacer 
al Ayuntamiento, 150.000 pesetas mínimas 
anuales.

3. Plazo-, El plazo de duración del con­
trato es de ocho años.

4. Fianzas: a) provisional, para tomar 
parte en el concurso, 30.000 pesetas; b) 
Definitiva, para la adjudicación, cantidad 
igual al canon anual ofrecido.

5. Presentación de plicas-. En la Secre­
taría de este Ayuntamiento, de nueve a 
trece horas, durante el plazo de veinte 
días hábiles, contados desde el siguiente 
hábil al en que aparezca la convocatoria 
del concurso en el «Boletín Oficial de] 
Estado».

S. Apertura de plicas: En la Casa Con­
sistorial, a las doce horas del día siguien­
te al de conclusión de presentación de 
las mismas.

Modelo de proposición
Don ....... mayor de edad, vecino de

....... con domicilio en ...... y documento
nacional dé identidad número ....... vigen­
te, en nombre propio (o en representa­
ción de ......), hace constar:

1. ° Que solicita su admisión al con­
curso convocado por el Ayuntamiento de 
Pineda de Mar en el «Boletín Oficial del
Estado» número ....... de fecha ...... , para
contratar la prestación del servicio de 
transporte turístico de viajeros.

2. " Declara, bajo su responsabilidad, 
no hallarse comprendido en ninguna de 
las causas de incapacidad o incompatibi­
lidad establecida en ios artículos 4.° y 
5.° del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

3..° Adjunta documento justificativo de 
haber constituido la fianza provisional de 
  pesetas.

4. ° Acompaña los documentos exigidos 
en los pliegos de condiciones.

5. ° Propone como canon anual a satis­
facer la cantidad de ...... (en letra y nú­
mero) pesetas y tarifas a percibir ...... (en
letra y número).

6. ° Acepta plenamente los pliegos de 
condiciones de este concurso y cuantas 
obligaciones del mismo se deriven como
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concursantes y como adjudicatario, si lo 
fuere. Y se compromete a cumplir, res 
pecto al personal laboral que precise, lo 
dispuesto en la legislación sobre la Se­
guridad Social, garantizando al Ayunta 
miento la total indemnidad, incluso sub­
sidiaria, sobre la legislación de la indus­
tria nacional, de accidentes del trabajo 
y de seguro obligatorio de viajeros.

(Lugar, fecha y firma del licitador )

Pineda de Mar. 18 de marzo de 1983 — 
El Alcalde, José Aragonés Montsant. — 
2.402-A.

Resolución del Ayuntamiento de Sancti- 
Spiritus (Salamanca) por la que se 
anuncia subasta de las obras referentes 
al primer desglosado de proyecto de 
«Reforma de la Casa Consistorial, fase 
primera».

De conformidad con el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada 
el 22 de marzo de 1983, y disposiciones 
legales concordantes, se anuncia la si­
guiente subasta:

Objeto: La contratación mediante subas­
ta de las obras referentes ál primer des­
glosado de proyecto de «Reforma de la 
Casa Consistorial, fase primera».

Tioo de licitación: 2.000.000 de pesetas. 
Fianza provisional: 40.000 pesetas. 
Fianza definitiva: El 4 por 100 del im­

porte de la adjudicación.
Plazo de ejecución• Cuatro meses a con­

tar de la adjudicación notificada.
Exposición del expediente: En la Secre­

taría Municipal, durante el plazo de lici­
tación .

Exposición dal pliego de condiciones: 
Durante los ocho dias primeros de la ad­
misión de plicas (artículo 119,2 del Real 
Decreto 3046/1977).

Plazo de presentación de plicas: En la 
Secretaría del Ayuntamiento, con arreglo 
al modelo oficial inserto al final, durante 
el plazo de veinte días hábiles, siguientes 
al de la publicación de este anuncio en 
el último «Boletín Oficial del Estado» o 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
en horas de oficina.

Apertura de plicas: Al día siguiente há­
bil en que termine el plazo de presenta­
ción de proposiciones, a las doce horas, 
en la Casa Consistorial, con arreglo a 
la Ley.

Pagos: Contra certificación mensual de 
obra expedida por el Técnico-Director de 
la misma, conforme al pliego de condicio­
nes.

Documentos a aportar: En sobre distin­
to al de la proposición económica:

a) Fotocopia del documento nacional 
de identidad.

b) Resguardo de constitución de fianza 
provisional.

c) Documento de calificación empre­
sarial, en su caso, clasificación otorgada 
por el Ministerio de Hacienda, Real De­
creto 3088/1978 y Orden ministerial de 
21 de diciembre de 1979.

d) Declaración jurada de no hallarse 
Incurso en incapacidad o incompatibili­
dad.

e) Licencia Fiscal del Impuesto Indus­
trial del epígrafe que le faculte para con­
tratar.

f) Poder notarial en caso de actuar 
en representación y copia de escritura 
social inscrita en el Registro Mercantil.

Modelo de proposición

Don ....... con domicilio en ...... calle
de ...... , número ...... . piso ...... . con do­
cumento nacional de identidad número 
....... en nombre ....... enterado dei anun­
cio publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» número ......... , de fecha .......... .
y de las condiciones que se exigen para 
la ejecución por subasta de las obras re­
ferentes al primer desglosado de proyecto 
de «Reforma de la Casa Consistorial de 
Sancti-Spiritus, fase primera», se compro­

mete a realizar tales obras, con sujeción 
a los citados documentos, por la cantidad 
de ...... (en letra) pesetas.

(Fecha y firma).

Sancti-Spiritus, 24 de marzo de 1983.— 
El Alcalde.—2.590-A.

Resolución del Ayuntamiento de San Se­
bastián por la que se anuncia concurso 
para adjudicar la concesión administra­
tiva de la utilización y explotación de 
la parrilla del trinquete.

Este concurso tiene por objeto adjudi­
car la concesión administrativa de la uti­
lización y explotación de la parrilla del 
trinquete para actividades de tipo recrea­
tivo, social, deportivo o incluso destinado 
parcialmente a restaurante.

El, plazo de la adjudicación comenzará 
a partir de la adjudicación definitiva y 
finalizará al término del plazo señalado 
para la concesión que será como máximo 
de veinte años.

El concesionario abonará al excelentí­
simo Ayuntamiento de San Sebastián un 
canon que se fija por todo el plazo de 
la concesión con un mínimo de 12.000.000 
de pesetas, que deberá hacerse efectivo 
en la Depositaría Municipal, fracciona­
damente en log quince primeros dias de 
cada trimestre de los dooe primeros años 
de la concesión, depositándose en garan­
tía del pago de este canon la cantidad 
de 1.000.000 de pesetas que 6erá devuelto 
una vez sea hecho efectivo en su integri­
dad. Con independencia del canon ante­
rior, el concesionario satisfará al excelen­
tísimo Ayuntamiento de Son Sebastián 1® 
cantidad mensual mínima de 25.000 pese­
tas pagaderas, entre los días 1 al 5 de 
cada mes a que corresponda, a partir 
del día siguiente al que según el pliego 
se deberá iniciar el desarrollo de la acti­
vidad correspondiente. El canon mensual 
en el que se adjudique la concesión será 
incrementado automáticamente cada año 
en un 12 por 100 respecto del correspon­
diente al período anterior.

La garantía provisional es de 205.000 pe­
setas y la garantía definitiva se fija en 
el valor resultante de aplicar al importe 
de la adjudicación los porcentajes máxi­
mos señalados en el articulo 82.1 del Re­
glamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales.

El expodiente correspondiente en el que. 
consta el pliego de condiciones, etc., se 
halla de manifiesto en el Negociado de 
Contratación de Secretaría, sito en la Ca­
sa Consistorial, durante las horas de ofi­
cina. desde la publicación de la convoca­
toria hasta la fecha de la licitación.

Las proposiciones debidamente reinte­
gradas y los documentos que las acom­
pañen se presentarán en sobre cerrado 
en el que figurará la inscripción: «Propo­
sición para tomar parte en el concurso 
para adjudicar la concesión administra­
tiva de la utilización y explotación de 
la parrilla del trinquete», en el Negociado 
de Contratación de Secretaria, sito en la 
Casa Consistorial de las nueve a les trece 
horas de los días laborables, desde el 
día que se publique el primer anuncio 
de este concurso hasta la fecha en que 
se cumplan los veinte días hábiles si­
guientes a la fecha en que aparezca in­
serto este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

El acto de apertura de plicas Será pú­
blico y se celebrará en la Casa Consis­
torial a las doce horas del día siguiente 
hábil a aquel en que se determine el 
plazo de admisión de proposiciones.

Las proposiciones Se ajustarán al si­
guiente

Modelo de proposición

Don ....... con domicilio en ....... provisto
del documento nacional de identidad nú­

mero ....... expedido en ....... ei día ......
de ...... de 198 ....... en nombre propio
(o en representación de ......), con domi­
cilio en ....... provisto del DNI número ....
expedido en ...... el día de ...... de 198 .......
en plena posesión de su capacidad jurí­
dica y de obrar, y enterado del concurso 
convocado por el excelentísimo Ayunta­
miento de San Sebastián, según anuncio 
público en el «Boletín Oficial de ......»,
número ...... , correspondiente al día ......
de ...... de .......  para adjudicar la con­
cesión administrativa para la utilización 
•' explotación de la parrilla del trinquete, 
de propiedad municipal, así como del plie­
go de condiciones aprobado al respecto, 
desea tomar parte en el concurso de re­
ferencia, comprometiéndose a llevar a 
efecto la expresada utilización y explota­
ción con sujeción a las condiciones cita­
das, aoeptando cuantas obligaciones y res­
ponsabilidades se deriven de las mismas, 
así como de las normas vigentes tanto 
con carácter directo como subsidiario que 
sean de aplicación y comprometiéndose, 
asimismo, a mejorar las condiciones mi­
nimas del pliego con las que a continua­
ción se detallan y las que se especifican 
en las Memorias adjuntas.

(Aquí se pondrá el importe del canon 
anual.)

(Lugar, fecha y firma.)

Dentro de los ocho días hábiles siguien­
tes a la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial de Guipúz­
coa», se admitirán reclamaciones contra 
el pliego de condiciones en el Negociado 
de Contratación del Ayuntamiento de San 
Sebastián, de acuerdo con lo dispuesto 
ep el artículo 24 del Reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones Locales. 
En el caso de presentarse reclamación, 
se suspenderá la presente licitación, pro­
cediéndose a nuevo anuncio del concurso 
una vez resueltas las misma6.

San Sebastián, 3 de marzo de 1983.—El 
Alcalde.—1.994-Á.

Resolución del Ayuntamiento de Santa 
Margarita (Baleares) por la que se 
supende el concurso-subasta para adju­
dicación de obras de mejora, moderni­
zación y ampliación del campo de fút­
bol «S'Esíonyoí».

Por acuerdo plenario de sesión celebra­
da el dia 17 de marzo de 1983, y en 
base a lo dispuesto por el artículo 32 
del vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, en relación 
con lo estipulado en el artículo 2, pun­
to B, del mismo Reglamento, esta Cor­
poración suspende la licitación del concur­
so-subasta denominado «Concurso-subasta 
para adjudicación de obras de mejora, 
modernización y ampliación del campo 
de fútbol ”S’Estanyol”», publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 59, 
de fecha 10 de marzo de 1983, y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Ba­
leares» número 18.155, de 12 de febrero de 
1983.

Santa Margarita, 18 de marzo de 1983.— 
El Alcalde, Jaime Alós March.—2.401-A.

Resolución del Ayuntamiento de Jurisdic­
ción de San Zadornil (Burgos) por la 
que se anuncian subasta de los apro­
vechamientos maderables que se citan.

Al día siguiente hábil de aquel en que 
se cumplan veinte días también hábiles, 
contados a partir del siguiente en que 
aparezca este anuncio en el «Boletín Ofi­
cial del Estado», a las doce horas, tendrá 
lugar la celebración de las subastas de 
aprovechamientos maderables que más 
adelante se detallan, en la Casa Consis­
torial del Ayuntamiento.



Aprovechamientos

Subasta primera: De 868 pinos silves­
tres, marcados en el cuartel íl-a del mon­
te Arcena, número 454 del Catálogo, con 
un volumen de 869 metros cúbicos de ma­
dera, con la leña de sus copas, por el 
precio de tasación de 3.199.200 pesetas.

SubasL, segunda: De 316 pinos silves­
tre y 21 hayas, mareados en el cuar­
tel III B, con un volumen de 557 metros 
cúbicos de madera, con la leña de sus 
copas, on una tasación de 2.166.900 pese­
tas.

Subasta tercera: De 1.008 pinos silves­
tres, marcados en el cuartel B, tramo 
Ill-b, con un volumen de 1.865 metros 
cúbicos de madera, con la lefia de sus 
copas, por el precio de tasación de 
9.480.400 pesetas

Los licitadores que deseen tomar parte 
en estas subastas harán una fianza pro­
visional del 5 por 100 del valor de la 
tasación y úna fianza definitiva del 6 por 
100 del valor de la adjudicación.

Los pliegos se presentarán cerrados y 
lacrados, si así se desea, en la Secre­
taría del Ayuntamiento, todos los días há­
biles, en horas de oficina, desde la apa­
rición de este anuncio en el «Boletín Ofi­
cial del Estado, hasta veinticuatro horas 
antes a la apertura de las plicas.

Las fianzas se depositarán en Arcas de 
la Corporación o en la Caja General de 
Depósitos de la Delegación de Hacienda.

La madera se vende en pie, en rollo 
y con corteza, y la subasta es a riesgo 
y ventura

Los pliegos de condiciones económico- 
administrativos se encuentran en la Se­
cretaría del Ayuntamiento, donde podrán 
ser examinados todos los días hábiles, 
a partir de la fecha del anuncio.

Modelo de proposición
Don ....... de ...... años de edad, natural

de ....... con residencia en ....... calle .......
número ....... en representación de ...... .
lo que acredita con ....... en relación con
la subasta ...... (1.*, 2.* ó 3.*), sita en
el monte Arcena, de la pertenencia de 
este Ayuntamiento, ofrece por la subas­
ta ...... la cantidad de ...... (en letra).

(Fecha y firma.)

San Zadomil, 28 de febrero de 1983.—El 
Alcalde, Julián Herrán.—1.779-A.

Resolución del Ayuntamiento de Sestao 
(Vizcaya) por la que se anuncia con­
curso para el suministro de 500 pape­
leras para su instalación en el término 
municipal.

Habiéndose aprobado por el Ayunta­
miento en Pleno, en sesión celebrada el 
día 28 de enero de 1983, los pliegos de 
condiciones confeccionados para el sumi­
nistro de 500 papeleras para su instala­
ción en el término municipal, se hacen 
públicos en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 25 y 28 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo­
cales, los requisitos a que se ajustará 
la licitación, mediante concurso público:

Tipo de licitación: 2,718.000 pesetas. 
Fianza provisional: 84.360 pesetas.
Fian " definitiva: La que resulte de apli­

car el porcentaje máximo previsto en el 
artículo 82 del mencionado Reglamento 
al importe de la adjudicación.

Papos.- Los pagos se efectuarán de la 
siguiente forma:

a) El 75 por 100 del importe de la 
adjudicación a la recepción provisional 
de las papeleras.

h' F.1 25 por 100 restante a la formali- 
zación de la recepción definitiva.

Proposiciones: Se redactarán conforme 
al modelo que al final se inserta.

Expediente: Puede examinarse en la Se­
cretaría Municipal, Negociado de Obras 
y Servicios, durante los días de oficina 
de diez a trece horas.

Presentación de propuestas: En dicho 
Negociado, en las citadas horas de ofi­
cina, dentro de los veinte días hábiles 
siguientes a aquél en nue aparezca este 
anunc: i en el último de los «Boletines» 
donde reglamentariamente proceda.

Apertura de plicas: Tendrá lugar en es­
ta Casa Consistorial a las trece horas 
del día siguiente hábil al en que termina 
el plazo de presentación de propuestas.

Plazo para el suministro de las papele­
ras: Las papeleras deberán suministrar­
se dentro del plazo máximo de un mes, 
al de notificación del acuerdo de adjudica­
ción definitiva.

Autorización superior: No se requiere.

Modelo de proposición

Las proposiciones se ajustarán al si­
guiente modelo (reintegradas con timbre 
del Estado de 25 pesetas y municipal de 
igual cuantía).

Don ....... mayor de edad, estado ...... ,
vecino de ...... y con domicilio en la calle
....... número ....... con documento nacio­
nal de identidad número ....... expedido
el día ...... en la plena capacidad jurí­
dica y de obrar, en nombre propio (o 
en representación de ....... según acredi­
ta mediante poder notarial debidamente 
bastenteado que acompaña) enterado del 
anuncio publicado por el Ayuntamiento 
de Sestao en el «Boletín Oficial ......» nú­
mero ....... correspondiente al día .......
así como del proyecto, pliegos de condi­
ciones facultativas y económico-adminis­
trativas, que han de servir de base para 
la contratación mediante concurso públi­
co, del suministro de' 500 papeleras para 
su instalación en el término municipal, 
se compromete a suministrarlas con su­
jeción a dichos documentos por la can­
tidad de ...... (en letra y número) pese­
tas. Asimismo formula las siguientes va­
riantes:

Número 1: ...... (en letra y número)
pesetas.

Número 2.......... (en letra y número)
pesetas.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

Sestao, 25 de febrero de 1983 —El Al­
calde, Santiago Llanos del Río.—1.786-A.

Resolución del Ayuntamiento de Terrassa 
por la que se anuncia concurso subasta 
de las obras de construcción de un 
puente sobre la riera de las A'■enas 
en la prolongación de la calle Béjar.

El excelentísimo Ayuntamiento de Te­
rrassa convoca concurso-subasta para ad 
judicar las obras de construcción de un 
puente sobre la Riera de las Arenas en 
la prolongación de la calle Béjar.

Las condiciones de la licitación son las 
siguientes:

Objeto: Construcción de un puente sobre 
la riera de las Arenas en la prolongación 
de la calle Béjar.

Sistema: Concurso-Subasta.
Tipo: 63.529.240 pesetas.
Plazo de ejecución: Cinco meses y me­

dio.
Clasificación del contratista: Grupo B, 

subgrupo 3. categoría e.
Garantías provisional y definitiva: Los 

licitadores habrán de depositar en metá­
lico o en valores del Estado en la Caja 
Municipal o en la General de Depósitos 
del Estado la garantía provisional por un 
importe de 720.292 pesetas. La garantía 
definitiva vendrá establecida en la forma 
v cuantía a que hace referencia el artícu 
lo 82 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. Se admitirá 
el aval bancaHo para la constitución de 
las fianzas.

Plazo. lugar y hora de presentación de 
plicas: En el Departamento de Inversio 
nes del Ayuntamiento de Terrassa en días 
laborables, de ocho a catorce horas y

hasta las doce horas del día hábil anterior 
al de celebración del acto de apertura 
de plicas.

Lugar, día y hora de la apertura de 
plicas: En el Salón destinado al efecto, 
el siguiente día laboral a aquel en que 
se cumplan veinte días hábiles a partir 
del siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» 
y a lag doce horas.

Proposiciones: Las proposiciones y do­
cumentos que deban acompañarse habrán 
de presentarse en dos sobres cerrados, 
que podrán ser lacrados y precintados 
en los que figurará la inscripción: «Pro­
posición para tomar parte en el concurso- 
subasta para la adjudicación de las obras 
de construcción dé un puente sobre la 
Riera de las Arenas en la prolongación 
de la caille Béjar».

En el primer pliego, que se subtitulará 
«Referencias» figurará Memoria en la que 
el licitador habrá de especificar y acre­
ditar documentalmente las siguientes con­
diciones:

1. Haber' realizado con anterioridad 
obras análogas o similares a las que son 
objeto del presente contrato para Corpo­
raciones Locale6 u otros Organismos y 
Entidades oficiales.

2. Disponer de personal de experiencia 
y capacidad acreditadas y poseer en ple­
na y actual propiedad, comprometiéndose 
a tenerlo disponble en el momento de 
iniciarse ios trabajos, los documentos téc­
nicos, maquinaria e instalaciones, así co­
mo también la organización necesaria pa­
ra la ejecución de las obras objeto de 
la presente contraiación.

3. Designación de un Técnico de grado 
.superior como responsable de ias obras 
por parte del contratista ante la Corpo­
ración Municipal y la Dirección faculta­
tiva.

4. Presentar un programa de trabajos 
al que habrá de incluirse los siguientes 
datos:

— Determinación de los medios nece­
sarios, tales como personal, instalaciones, 
equipos y materiales con expresión de 
su rendimiento medio.

— Plazo de ejecución de las diferentes 
unidades de obra y operaciones prepara­
torias y complementarias.

— Valoración mensual y acumulada de 
la obra programada valorada a precios 
unitarios de proyecto.

5. Cualquier otra documentación com­
plementaria que el licitante considere 
oportuna su aportación, con referencias 
técnicas, económicas, etc.

El segundo pliego se titulará -Oferta 
económica» en el que se incluirá la propo­
sición que 6e sujetará al modelo:

Don ....... en representación de ....... con
domicilio en ......, provincia de ...... . callo
....... número ....... provisto de documento
nacional de identidad número ........ .. ex­
pedido en  ........ con fecha ..........  ente­
rado del pliego de condiciones técnicas 
del proyecto y del pliego de condicio­
nes económico-administrativas que han de
regir la ejecución de ias obras de ......,
se compromete a ejecutar las menciona­
das obras con estricta sujeción a los ci­
tados documentos y proyecto por la can­
tidad de ...... (en letra y número) pesetas.

A los efectos oportunos declaro bajo mi 
responsabilidad no encontrarme compren­
dido en ninguno de los casos de incapaci­
dad e incompatibilidad que señalan los 
artículos 4.° y 5 ° del Reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones Locales y 
acompaño el documento acreditativo de 
haber constituido la finaza provisional a 
que hace referencia el pliego de condicio­
nes que sirve de base a la presente lici­
tación.

(Fecha y firma del licitador.)



A toda proposición formulada en repre­
sentación de persona^ jurídicas habrá de 
acompañarse el documento acreditativo 
del poder en que actúa, el cual deberá 
ser bastanteado en la forma que prevé 
el artículo 29 del mencionado Reglamento 
de Contratación.

Terrassa, 1 de marzo de 1983.—El Al- 
oalde-Presidente, Manuel Royes i Vila.— 
2.189-A.

Resolución d&l Ayuntamiento de Valí de 
Uxó (Castellón) por la que se anuncia 
subasta para la contratación de las 
obras de urbanización y apertura de ca­
lles en barrio Carbonaire.

El Ayuntamiento de Valí de Uxó con­
voca subasta para la contratación de las 
obras de urbanización y apertura de ca­
lles en barrio Carbonaire, según lae si­
guientes condiciones:

Objeto y tipo: La contratación de las 
obras de apertura y urbanización de ca­
lles en barrio Carbonaire, según proyecto 
del Ingeniero de Caminos don Joaquín 
Gil Canós, tipo a la baja, 6.212.456 pese­
tas, no aplicándose revisión de precios.

Duración del contrato: Será de cuatro 
meses desde la formalización. Los pagos 
6e efectuarán contra certificaciones men­
suales con cargo a la partida 21.641 del 
Presupuesto de Inversiones.

Proyecto y pliegos: Se encuentran en 
la Secretaría Municipal, Negociado Cen­
tral.

Garantías: Provisional de 90.000 pesetas 
y definitiva a calcular del siguiente modo: 
4 por 100 sobre 1.000.000 de pesetas; 3 
por 100 hasta 5.000.000; 2 por 100 de lo 
que exceda.

Presentación de plicas: En veinte días 
hábiles desde el siguiente hábil al en que 
se publique, el anuncio de subasta en el 
«Boletín Oficial del Estado». Se presen­
tarán en el Registro de entrada en horas 
de oficina. La apertura de plicas será 
al die siguiente hábil al en que termine 
el plazo de presentación de proposiciones 
y hora de las doce.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de ......, con domicilio
en ....... con documento nacional de iden­
tidad ....... obrando en nombre propio (o
en representación de ......), enterado de
los pliegos de condiciones, proyectos y de- 
máe_ documentos, que han de regir en 
la subasta convocada por el Ayuntamiento 
de Valí de Uxó, para contratar la ejecu­
ción de las obras de apertura y urbaniza­
ción de calles en barrio Carbonaire se 
compromete a realizarlas con estricta su­
jeción a los indicados documentos por la 
cantidad de ...... (en letra y número) pe­
setas, que representa una baja de ......
pesetas, sobre el tipo de subasta. Acom­
paña lo6 documentos requeridos en los 
pliegos de condiciones.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Esta licitación tiene las autorizaciones 
necesarias y créditos suficientes en el Pre­
supuesto de Inversiones.

Valí de Uxó, 15 de marzo de 1983.—El 
Alcalde.—2.320-A.

Resolución del Ayuntamiento de Villapa- 
lacios (Albacete) por la que se anuncia 
subasta para la enajenación del aprove­
chamiento de caza en el monte de Gua- 
dalmena.

Se anuncia subasta oública pare enaje­
nación del aprovechamiento de caza en 
el monte de Guadelmena, de una exten­

sión de 1.514 hectáreas por un período 
de seis años forestales, comprendidos des­
de 1 de octubre de 1983 a 30 de septiem­
bre de 1989.

Tipo de tasación: Dos millones seiscien­
tas mil (2.600.000) pesetas, por año.

Garantías: La provisional será de ciento 
cincuenta y seis mil (156.000) pesetas' y 
la definitiva vendrá determinada por apli­
cación de los porcentajes máximos esta­
blecidos en el artículo 82.1 del Reglamen­
to de Contratación Local, a los precios 
ofrecidos por el adjudicatario.

Proposiciones: Acompañadas de la do­
cumentación y en la forma figurada en 
el pliego de condiciones se presentarán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante las horas de nueve a catorce, 
desde el siguiente día hábil a la publica­
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».
- Apertura de plicas: Tendrá lugar en es­
ta Casa Consistorial, a las trece horas 
del día hábil siguiente al último de admi­
sión de proposiciones.

Precio de adjudicación: Será revisable 
y aumentado anualmente en la forma que 
establezca la Jefatura Provincial del 
ICONA.

Modelo de proposición.

Don ....... de ...... años, estado ...... ,
profesión ....... vecino de ....... con domi­
cilio en...... provisto de DNI número.......
expedido erf ......, en su propio nombre
(o en representación de ......), en relación
con la subasta de la caza del monte de 
Guadalmena, perteneciente a los propios 
de Villapalacios, anunciada en el «Boletín 
Oficial del Estado» o de la provincia del
dia ...... de ...... de 1983, y enterado del
pliego de condiciones técnico-facultativas 
y económicas que acepta en su integridad, 
ofrece la cantidad de ...... (en letra) pe­
setas, por cada uno de los seis años del 
contrato.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

Villapalacios, 23 de marzo de 1983.—El 
Alcalde.—2.575-A.

CATALUÑA

Resolución de la Secretaría General del 
Departamento de Política Territorial y 
Obras Públicas por la que se hacen 
públicas las adjudicaciones definitivas, 
por el sistema de concurso, de las obras 
comprendidas en los expedientes que se 
citan.

Clave: 08.03.81.021/02.81. «Supresión de 
vibraciones mediante la colocación de ma­
terial antivibratorio línea IV, tramo: Ri­
bera y Pedro IV», a «Sufetra, S. A.», en 
la oantidad de 4.348 692 pesetas, que pro­
duce en el presupuesto inicial una baja 
de 3.312.314 pesetas.

Clave: 08.03.B1.021/09.81. «Supresión de 
vibraciones mediante colocación de mate­
rial antivibratorio linea IV, tramo entre 
Urquinaona y Gran Vía», a «Mecanogum- 
bra S. A », en la cantidad de 3.239.456 pe­
setas, que produce en el presupuesto ini­
cial una baja de 0,00 pesetas.

Clave: 06.03.81 021/10.81. «Supresión de 
vibraciones mediante la colocación de ma­
terial antivibratorio a la linea IV, tramo: 
Gran Vía Gerona», a «Sufetra, S. A.», en 
la cantidad de 4.553 940 pesetas, que pro­
duce en el presupuesto inicial una baja de 
3.470.108 pesetas.

Clave: 06 03 81 021/11.81. «Supresión de 
vibraciones mediante la colocación de ma­
terial antivibraforio línea V, tramo: Pubi- 
Ha Casas BuxorPS», a «Sufetra, S. A.«, en 
la cantidad de 5.481.832 pesetas, que pro­

duce en el presupuesto inicial una baja de 
4.175.862 pesetas.

Clave: 06.03.81.021/17.81. «Supresión de 
vibraciones mediante la colocación de ma­
terial antivibratorio en la línea IV, tramo: 
Sagrera-Viviendas del Congreso», a «Su­
fetra, S. A.», en la cantidad de 3 087.272 
pesetas, que produce en el presupuesto 
inicial una baja de 2.352.270 pesetas.

Clave; 06.03.81.021/12.81. «Supresión de 
vibraciones mediante la colocación de ma­
terial anti vibratorio línea V, tramo: Cam­
po del Arpa y Sagrera», a «Sufetra, So­
ciedad Anónima», en la cantidad de pe­
setas 3.074,444, que produce en el presu­
puesto inicial una baja de 2.342.721 pese­
tas.

Clave: ■06.03.81.021/14.81. «Proyecto de 
instalación de Train-Stop, líneas III- III B 
del Ferrocarril Metropolitano de Barcelo­
na». a «Meia, S. L.», en la cantidad de 
6.237.898 pesetas, que produce en el pre­
supuesto inicial una baja de 3.748 198 pe­
setas.

Barcelona, 8 de abril de 1983 —El Se­
cretario general, Albert Vilalta i González. 
5.500-E.

y
Resolución de la Secretaría General del 

Departamento de Política Territorial y 
Obrás Públicas por la que se hacen 
públicas las adjudicaciones definitivas, 
por el sistema de concurso restringido, 
de las obras comprendidas en los ex­
pedientes que se pitan.

Clave: 06.03.81.021/03.00. «Proyecto de 
telemando de Subcentrales rectificadoras 
del Ferrocarril Metropolitano de Barce­
lona», a «Sainco, S. A.», en la cantidad 
de 107.888.847 pesetas, que produce en el 
presupuesto inicial una baja de 31.111.153 
pesetas.

Clave: 06.03.81.021/01.00; 12.00; 02.00;
09.10; 10.00 y 11.00. «Radiotelefonía en lí­
neas I y III y Telefonía selectiva en cabe­
cera de andenes del Ferrocarril Metropo­
litano de Barcelona», a «A.E.G. Ibérica 
de Electricidad, S. A.», y «Emte, S. A.», 
en la cantidad de 171.000.000 de pesetas, 
que produce en el presupuesto inicial 
una baja de 0,00 pesetas.

Clave: 06.03.81.021/15.00. «Detectores de 
defectos de linea de traoción en las Subes­
taciones rectificadoras del Ferrocarril Me­
tropolitano de Barcelona», a «Brown Boveri 
de España, S. A.», en la cantidad de pe­
setas 24.985 000, que produce en el presu­
puesto Inicial una baja de 15.000 pesetas.

Clave: 06.03.81.036/00.00. «Proyecto y 
construcción de las obras de nuevo tra­
zado de los Ferrocarriles de la Generali­
dad de Cataluña entre Santpedor y Sa- 
llent», a «Construcciones Miarnau, Socie­
dad Anónima», en la cantidad de pese» 
tas 555.526059, que produce en el presu­
puesto inicial una baja de 44.471.041 pese-

Clave: 06.03 82.604/001.00. «Subestación 
rectificadora de la plaza de la Vila de 
Santa Coloma de Gramanet del Ferro­
carril Metropolitano de Barcelona», a 
«Brown Boveri, S. A.», y «Emte, Sociedad 
Anónima» (conjuntamente), en la canti» 
dad de 108 060.320 pesetas, que produce 
en el presupuesto inicial una baja de pe­
setas 1.139 680.

Clave: 06.03.82 504/004.00. «Proyecto de 
Subestación rectificadora de Lesseps de 
la línea III del Ferrocarril Metropolitano 
de Barcelona», a «Brown Boveri Sociedad 
Anónima», y «Emte, S. A.» (coniuntamen- 
te), en la cantidad de 117.875.000 pesetas, 
que produce en el presupuesto inicial una 
baja de 27.125 00b pesetas.

Barcelona, 8 de abril de 1983 - El Secre­
tario general, Albert Vilalta i González. 
5.501-E.


